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IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITIJTO FEDERAL DE 

~~~V~~l:;~~fu~E~A~~~l~~~ARE~SS.A~~~D~~NE~ ~~ E~:R~~~SN~~~~~-ND~ 
TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.~. DE C.V., Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 
APLICABLES DEL l E>E ENERO ,l\L 31 DE DICIEMBRE DE 201 ó. 

\ 

-ANTECEDENTES 
\ 

. 1.- Concesiones de Cablevisión Red, S.A. de C.V. La Secretaría de Comunicaciones 
y Transport~s (en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó a Cablevisión Red, S.A. de 

1 

C.V. (en lo sucesivo, "Cablevisión Red")Jos títulos de concesi9n de red pública de 
~-- telecomunicaciones que más adeJante se enlistan, en los cuales se autorizó la 

prestación del servicio de telefonía. 
/ 

!=echa de - . Fect)ade 
~ 

~ '• 

autorización- - - /" 

' -1:.ocalldades 
- para el seritlclo 

. autorización 
- Localidades . -· -

para el servicio - - - -

de telefonía " de telefonía . 

30-Nov-06 lrápuato, Guanajuato. \ 30-Ago-10 Guanajuato. Michoacán. 

' 30-Nov-06 
Ciudad Madero-Tampico. 
Tamau19 as. '--.. 

Tamaulipas. Michoacán, 

04-Nov-10 
Nayarit, Jalisco, Colima, 
Aguascalientes, 
Guanajuato. 

Aguascalientes, Jesús María, 

1
1 Pabellón de Arteaga. Rincón Tepatitlán de Morelos, Valle 

""30~Nov-06 
de Romos, ~n Fr~cisco de 
los Romo, Jesús Gómez " 14-Dic-10 

~ - de Guadalupe .. San 
Ignacio Cerro Gotdo, 

Portugal, Aguascalientes Acatic, Jalisco. -

---~ -----

30-Nov-06 San Juan del Rio, Querétaro. 14-Dlc-10 
Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. 
San Juan de los Lagos, San 

22-Dic-06 Altamira. Tamaulipas. 
'"\ 

14-Dic-10 
Miguel el Alto, Jalostotitlan, 
Arandas, s6n Julián, Jalisco. 

'--. 

22-Dlc-06 Tecomán, Colima. 
~ 

20-Dic-10 Jesús María, Jalisco. ~--

22-Dlc-06 Armería, Colima. 20-Dic-10 Acatic, Jg lisco 

22-Dlc-06 Manzanillo, Colima. ' ' Purísima de Bustos, 
23-Jun-l l 

Guanajuato. 

~ - \ l 
22-Dlc-06 Miramar. Tamaulipas. 

San Diego de Alejandra, 

23-Jun-l l 
Unión de San Antonio, 
Jalisco -

' --
"--- Tapachula, Tuxtla Chico, 

22-Dic-06 
Amealco de Bonfil. 
Querétaro. 

23-Jun-ll 
Cacahoatan, Mazatan, 
Chiapas. 

\ 

\ \ 
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Fecha de · .\ 

autorización .- .. 
Localidades 

para el servicio · .. ,· 

· Fecha de \ 
autorización . 

Localidades 
·-

· para el servicio 
de telefonía .· de telefonía .. 

Monterrey, San Nicolás de 
-

I los Garza, Son Pedro Garza 

( 22-Dic-06 Nuevo Laredo, Tamaulipas\ 
García, Santa Cetarina, 

27-May-l 3 Gral. Escobedo, Apodaca, - -
Guadalupe, Juárez, 
Santiago, Montemorelos, 

1 Nuevo León. 

Concesiones de Pegaso PCS, S.A. de C.V. (antes Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A._9e C.V. y Baja Celular Mexicana, S.A. 
de C .V.). , 

a) El 23 de juniq,, de 1998, la Secreto ría otorgó originalmente a Pegaso 
'-

Comunicac iones y Sistemas, S.A. de C .V. (en lo sucesivo, "Pegaso"), una 
concesión para insta lar, operar y explotar una red pública de 
te lecomunicaciones 1 para prestar e l servic io de acceso inalámbrico fijo o 
móvil. 

b) El 6 de mayo de 2005, la Secretaría autorizó a Pegaso a prestar como servicio 
adicional el servicio de mensajes cortos a l amparo del título de concesión 
mencionado en e l inciso anterior. 

c) El 7 de octub re de 1998, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso nueve 
(9) concesiones parQ usar, aprovechar y-explotar bandas de frecuencias del 
espectro ra dioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio 

/ 

Si de acceso inalámb rico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 GHz en \1) 

las nueve (9) regiones en que se d ividió el territorio nacional. 

d) El 22 de abril de 2005, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso cuatro (4) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso det~rminado para la prestac ión del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 1.9 GHz en las regiones 3, 
5, 7y8. 

e) El 28 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó orig inalmente a Baja Celular J 

Mexicana, S.A. de C .V. (en lo sucesivo, "Bajacel"), una prórroga y 
\ modif icadón de concesión para instalar, operd r y explotar una red pública de 
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telecomunicaciones, así como -una prórrogb y modificación de concesión 
para usar, aprovechar y exp~otar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la región l . \ ¡ 

f) El 28 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó o riginalmente a Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo; "Movitel"), üha prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y .explotar una re_9 pública de 
telecomunicaciones, así éomo una prórroga y modificación de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas ~e, frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la región 2. '--

g) El 28 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Telefonía Celular 
del Norte, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Norcel"), una prórroga y modificación" 

1 
de concesión para instalar, operar y /explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como una prórroga w modificaci<§n de concesión 

1 para usar, aprovechar y explotar bandas de frecúencias del espectro "'-
radioeléctrico en la región 3. ---

/ 

h) El 28 de maYo de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Celular de 
Telefonía, S.A. de C.V. (en lo suce_sivo, "Cedetel"), una prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explot9 r una red pública de 
telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación de concesión 
para usar, aprovechac.y _explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la región 4. 

' 
i) El 22 de julio de 2010, la Secretaría otorgó originglmente a Regaso ocho (8) 

concesiones para usar, aprovechar (y explotar bandas de frecuencias- deJ,_ 
espectro radioeléctrico para use-determinado para la prestdción del servicio 

1 

de acceso Inalámbrico fijo o móvil, en la bp nda de 1.9 GHz en las regiones l, 
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9. 

/ ' 
j) El 8 de noviembre de 201 O, la Secretaría otorgó origÍhalmente a Pegaso seis (6) 

concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del serv[S:io 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de l . 7 GHz en las regiones 2, 

3,4, 6, 7y9. -~- " 

\ 
Mediante ofi9io IFT /003/USl/94 l /2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la 
Unidad de Servicios a la Industria del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
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autorizó a Bajacel, Cedetel, Norcel, Movitel y Pegaso (en lo sucesivo, "Grupo 
Telefónica") ceder los derechos y obligaciones de las concesiones de las que eran 
titulares, a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso 
PCS"), adquiriendo está última el carácter de concesionario. 

1 

\ 

Asimismo, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió el carácter de -
concesionario derivado de las cesiones de derechos en comento, por lo que se 
dejaron sin efectos las autorizaciones emifÍdas por la Secretaría a dicha empresa, 
para prestar servicios de telecomunicaciones en su calidad de filial, afiliada o 
subsidiaria. 

111.- Concesión de Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas. El 13 de diciembre de 
1999, la Secretaría otorgó un título de concesión a Grupo de Telecomunic6ciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "GTM") para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de _ frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto. 

1y.-

/ ) 

El 5 de junio de 2003, la Secretaría otorga un nueve título de concesión a GTM 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 
ofrecer servicios de telefonía básica y de larga distancia nacional e internacional 
así como el servicio de provisión y arrendamiento de la capacidad adquirida de 
la red para la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza. \ 

) 

El 28 de marzo de 2006, la secretaría aprobó la modificación al título de qoncesian 
cedido el 5 de junio de 2003 a favor de que GTM pudiera prestar, entre otros, los 
servicios de telefonía local fija y de telefonía pública. 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
'-

Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

" de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en~o sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fij~n las leyes, teniendo a su 
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cargo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 

- de radiodifusión y telecomuni,cacione§! así como del accesd a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artíc¿ulos 60. y lo. de la Constitución. ;,, 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados,\ incluyendo al Comisionado Presidente, de~ignados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratifi¿ación del Senado de 
la República. 

Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra(:jlodifusión. El 14 de 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; vse r€!!_orman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. ~·-

VI.- Publlcaclón del Estatuto Orgánico del lnstit~to Federal de Telecomunicaciones. El ---
4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo "sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 

/ 

en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

\ 
VII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 

\ 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del ~ 

" ---... ~ Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de v• 

costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de J 

Telecomunicaeiones y Radiodifusiófi ", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT//1612.14/277 (en lo stJcesivo la "Metodologíc;i de Costos"). ¡ 

VIII.- " Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. 'El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de -
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se ., 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

f / 

·-... 
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IX.- Condiciones técnicas mínimas. El 31 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la intef'.conexión entre 
concesionario~ que operen redes públicas de 7elecomunicaéiones" (en lo 
sucesivo, las "Condiciones Técnicas Mínimas"). 

X.- Solicitudes de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 15 de 
-julio de 2015, el representante legal de Cablevisió(l Red pres~ntó ante el Instituto, 
escritos mediante los cuales solié itaron su intervención para resolver los términos, 
tarifas y condiciones que no pudo convenir con GTM y Pegaso PCS para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunica~iones que 
aplicaran para el ejercicio 2016 (en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Para efectos de lo anterior, la representante l~gal de Cablevisión ReGJ manifestó 
quec on fecha 15 de mayo de 2015, a través del SESI, solicitó formalmente a GTM 
y Pegaso PCS el inic io de negociaciones a fin de acordar, entre otros, las tarifas 
de interconexión para el periodo com¿rendido del l de enero al 31 de diciembre 
de 2016. ' --

,.--

En este sentido, queda acreditado que las negociaeiones materia de las 
Solicitudes de Resolución entre Cablevisión Red y las empresas GTM y Pegaso PCS 
ir:_iciaron su trámite dentro 9e dicho sistema mediante solicitud~s IFT /UPR/l 522 e 
IFT/UPR/1532,-----respectivamente, teniéndose así por satisfechos los requisitos de 
procedibilidad que,marca el artículo 129 de la LFTyR. 

/ 

º '~olio del SESI "'-_.. - : -~~P~?l_ente:_ _ -- , ·Convenio Marco de Préstoélón-:l " __ Inicio de 
=--- - - - '"-o_. - ' _administrativo . - 1 _·- d~ s~~~i~i'cj~ h:itercor_iexión .,, :ri~ociaciones 

IFT/ 221 /UPR/DG- Interconexión Red Local Fija de 
RIRST/l 7ó.l 50715/ITX Cablevisi~ Red-Red Local Fija 

de GTM. 15 de mayo 
IFT /UPR/1522 

Interconexión Red Local Fija de \ de 2015 
.. Cablevisión Red- R€id Local Móvil 

RIRST /181.150715/ITX 
de Pegaso PCS. 

IFT/221 /UPR/DG-
IFT/UPR/1532 

XI.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. -- Mediante Acuerdos número 
17 /07 /001 /2015, de fecha 17 de julio de 2015, notificado por instructivo los días 4 y 
5 de agosto de 2015 a Cablevisión Red y a las -'empresas GTM y Pegaso~CS 
respectivamente, se füvo por reconocida la personalidad con que se ostentó el 
representante Ilegal de Cablevisión Red, admitiéndose a trámite sus Solicitudes de 
Resolución para el periodo del 1-de enero al 31 de diciembre de 2016. 
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Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, media
1
f¡lte" los', 

citados acuerdos, se dio vista a GTM y 'Pegaso PCS respectivamente, -de las 
Solicitudes de Resolución y se requirió para que en un plazo no mayor a cinco (5) 
días hábiles contados a partir--del día siguiente a que surtiera efectos legales la 
notificación de los acuerdos en comento, manifestaran lo que a su derecho 
conviniera e (nformaran si existían condiciones que no habían podido-convenir 
con Cablevisión Red V de ser el caso, se(lalaran expresamente en qué consistían 
los desacuerdos, fijaran su postura al respecto y ofre9ieran los elementos de 
prueba que estimaran pertinentes 1(en lqsucesivo, los "Oficios de Vista"). / 

\ "--
x11.- Solicitud de ampliación del plazo<EI 12 de agÜ'sto de 2015, lal apoderada legal 

de GTM y Pegaso PCS presentó ante el Instituto escritos mediante los cuales 
solicitaron una prórroga para dar debido cumplimiento a los requerimientos 

formulados en los Oficios de Vista. 

' \ -
Mediante Acuerdos 18/08/002/20 l ~, de fecha 18 de agosto de 20--15;--el lnst{tuto le 
otorgó a GTM y Pegaso PCS una ampliación de tres 1(3) días hábiles para, que 
dieran respuesta a los Acue-r_dos de Admisión y se tuvo por reconocida la ) 
personalidad con que se ostentó el apoderado general para pleitos y cobranzas 
de GTM, asimismo se tuvo por reconocida la-personalidad con se ostentó el 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso PCS. Dicttios acuerdos 
fueron notificados por instructivos el 21 deá gosto de 2015 a GTM y PegG:¡so PCS. 

XIII.- Respuestas a los---Oficios de Vista. El 26 de agosto de 2015 el apoderado general 
para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS presentaron, ante el lnstitut?, 
escritos mediante los cual dieron contestd:ición al Oficio ge Vista. En dicho escrito, 
GTM manifestó lo que a su derecho convino, fijó su postura y ofreció pruebas (en 
lo sucesivo, la "Respuesta de GTM" y la "Respuesta de pegaso PCS"). 

"-
XIV_,_:_ Desóhogo de Pruebas. Mediante Acuerdos 15/09/003/2015, ambos de fecha 15 

de septiembre de 2015, se acordó en tér'rninos del artículo 129, fracciones IV y V, 
/ 

de la LFTyR, la admisión y 
1
desahogo de la pruebas ofrecidas por los 

concesionarios, se tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos 
/ (2) días hábiles para que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. 

Dichos acuerdos fueron. notificados a ~ablevisión Red, GTM y Pegaso PCS el 30 
de septiembre de 2015. 

------/ 7 
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XV.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El l de octubre de 2014, el 
Jnstituto publicó en el DOF el "ACUERQ9 mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utílízará para / 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2076", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

XVI.- Alegatos. El 2 de octubre de 2015, el representante legal de Cablevisión Red 
presentó ante el Instituto escritos por los que formularon sus correspondientes 
alegatos (en lo suce) ivo, los "Alegatos de Cablevisión Red"). 

Por su parte, el 2 de octubre de 2015, el apoderado legal de GTM y Pegaso PCS, 
presentó ante el Instituto escritos mediante los cuales solicitó prórroga para 
formular alegatos solicitados en el Acuerdo 15/09/003/2015. Mediante Acuerdos 
05/l 0/004/2015, se le concedió a GTM y Pegaso PCS respectivamente una 
ampliación de un (1) día hábil contado a partir del día siguiente a que surtiera ,,.-
efectos legales la notificación de dicho oficio para presentar -sus alegatos, 
acuerdos que fueron notificados mediante instructivos con 'techa 9 de octubre de 
2015. 

El 12 de octubre de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM 
y Pegaso PCS presentó ante el Instituto escritos por los que formuló sus 
correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de GTM" y Alegatos de 
Pegaso PCS"). 

1 XVII.- Cierre de la Instrucción y acumulación. El 23 de -octubré de 2015, el Instituto 
notificó a Cablevisión" Red, GTM y Pegaso PCS, el Acuerdo 12/10/005/201 §_de 
fecha 12 de octubre de 2015, mediante e l cual se acordó que toda vez que el 
plazo para formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba 
estad~para que el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones 
planteadas por las partes. Asimismo, y toda vez que los procedimientos Iniciados 
de manera independiente por Cablevisión Red con GTM y Pegaso PCS tienden a l 
mismo efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y siendo legalmente factible, se ordenó 
la acumulación del más nuevo al más antiguo, quedando acumulados en el -, 

./ 
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procedimiento admJnistrativo iniciado por Cablevisión Red en contra de GTM / 
identificado con el número de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/176.150715/ITX. 

'""' 
En virtud de los ref§?ridos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO ---

( 

PRIMERq.1 Competencia del Instituto. De conformidad con\ los artículos Q~, apartado B 
fracción IL 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7, primer 
párrafode la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competenciyi Y'" el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en l~s términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones· aplicables. 

J \ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
I 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan._,podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una1 vez q lfe 
se solicite su intervención. --- / 

' / 

Adicionalm-ente el artíéulo 6º, fracción 1, del Estatuto establece que corresponde al 
Plenb , ad'émás de las atribuciones establecidas como indelegables Jn la LFTyR, la de 
regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, -las redes de ,_ 

/ 

telecomunicaciones y ¡ la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos \ ~ 
esenciales. ' i 

- ~ 
/ /'" 

Por\ lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados,_ el Plenb del 
Instituto resulta competente para emitir 10--- presente Resolución que determina las 

'""' condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de rédes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

/ 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción IL de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de ' interés general, y es deber del Esta-do garantizar que se presten- en 

"' 
/ 
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condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias . 

. - 1 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

1 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
al propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos 
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 

'-· 
Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordanéia con e l artículo 6º de la 
Constitución señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general; y que corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la 
seguridad y la soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que para --
tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promoción 
de una competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR-establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar 19 entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurr( ncia entre los operadores. 

/ Al respecto, las telecomunicaciones son estretégicas para el c recimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumento en la tasCi de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de globalización y " / 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercadQ 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
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acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

,,-· 
I 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para' la innovación y ~U::Jesarrollo de--- \ 
los mercados\ de 1c:ls teleco'Municaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos-prestadores de servicios, a fin de permiti r que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el e,iue la Interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 

--los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales po,drá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas c uenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el benefic io que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 

1 

conoce como externalidad de red en los servic ios de telecomunicaciones'. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 

, J:elecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar qu' su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan _contratado lqs servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre sl:lscrito. Esta situación repercutiría en_!SJ toma'éle decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por e l tamaño de 
las redes, haciendo a un lado c riterios re lac ionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el \ beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

Por ello"'el legislador establecJ_ó (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar- diseños de arquitectura abierta paro 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de suJ_redes, cont~oida en el artículo 124 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artícu10 --125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en c riterios objetivos y a tarefecto, suscribirán 
un conveniÓ en un plazo no mayor a(sesenta C90) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solic itua de uno o ambos concesionarios, e l 
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Instituto deberá resolver sobre las cÓndiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

En este sentida, la interconexión se ha convE]rtido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos seNicios, ya que ésta 
permite que-los distintos concesionarios coexistan para ofrec~r sus seNioJos a todos los, 
usuqrios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

I 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar \el tráfico a su destino final o a un 

- concesionario o combinqción de concesionarios que pueclan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene -aentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equip_os y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexiÓ"n, no han podido ' 
convenirse entre los concesionarios de redes públi~as de telecomunica~ones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de / 
manera preponderante, l0s intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN\'') ha sostenido que 
los servicios de interconexión son sonsiderados como básicos para el des6rrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2dJJ. 112/2004,-con número de Registro 

\ 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 

·--. 
_, la Federac ión y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condi_giones de interconexión, obligpción de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 

'-. 

1 Prod~cción y seNicios. El artículo 18, Fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII. X y XI. de la ley del impuesto ~s~ecial relativo 
(vigenfe durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de seNicios de telefonía, 

___Jnternet e Interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de equidad 
tributaria. 

/ 
12 1 

/ 

/ 



/ 

\ 
\ 

( 

if t 
INSTITUTO FrnrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

consideración los princ1p1os establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

En efecto, las d isposic iones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público ,) 
e interés social, la propia ley dftibuye ese carácter a l ordenamiento en general, tomando -"" 
en cuenta que el fin inmE?,diato y directo de esas normas y e l acj uar del Instituto es tutelar 
los derechos qe la co1ctlvidad pa~ evitarle algún trastorno o desventaja, como / 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los-concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, _como sería el desarrollo de J 

/ nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. < 

TERCERO.- Obligatm~dad de la Interconexión. En el _grtículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de red es públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias,\transparentes y basadas en c riterios objetivos. 

" Lo anterior pone de manifiesto que no 7xiste supuesto normativo a lguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que 1 los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

f 

AhorCi bien, el artíéulo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes ¡ 

públicas de telecomunicaciones, deberán intercoFr'ectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 

/ 

públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos~ condiciones 
y tarifas de interconexión, mismos <que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo,-Glicha liqertad de negociación-no implica de modo a lguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

'En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable a l concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e intercon_exión de redes de telecoml)Jnicaciones. · 

La interconexión; se encuentra definida en el a rtículo 3º, fracción XXX de la LFTyR como: 

/ 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional .entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico en tre dichas 
redes y/o entre seNicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
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mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan con~9tarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunica~iones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de seNicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

) 

En este sentido la lntercon~xión es_el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
" las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 

comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con c~ando menos la mism~ calidad de servicio q~e se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red deJelecomunlcaciones ·con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo ~onsumar la Interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 

1 

un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría / establecer comunicación con los usuari~s que también hayan 
contratado 

1
sus servicios-con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 

que su decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por .... la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, _Qalidad y 

diversidad de servicios. 
/ 

Es así que el artículo lis de la LFTyR es garant~ def'derectlo que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de pocjér utilizcií servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de irlterconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 

\interconexión 1de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
- / 

público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
. - · / 

otra red y viceversa, o utilizar ser~cios proporcionados por la otra red. 

14 

( 



, --

/ 

/ 

I \ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

31 artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, inter\íenga 
tanto en el caso en que no_ exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes pOblicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún condesionario solicite ~/inicio de negociaciones para convenir l"luevos términos, 
condiciones o tarifas de inte~~on~xión, los cualés no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

/ 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
'--

- materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es,'que los usuarios d{3 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectazse e intercom~iar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 

" servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligado( a interconectar 
sus redes y, a tal efecto,- suscribir un convenio en un plazo no mayor'de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR Sil}que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidós sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodb de los sesent~ (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interco,nexión incluye el ofrecer de manera no discriminatór~ 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en --!_as mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten aJa 
mopia operación, a las filiales y subsidiarias. --...._, 

í \ 
Una_ vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos re-quisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telec0municaciones, y (ii) que un concesionario que opere Ur)a red pública 
de telecomunicaciones la solicite a otro. 

"-
En consecuencia, en autos está acreditado que Cablevisión -~ed, GTM y Pegaso PCS 
tienen el carácter de concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y que 
efectivarriente Cablevisión Red requirió a GTM y Pegaso PCS el inicio de n~gociaci~nes 
par6 convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, segpn se desprende de 
los Antecedentes 1, 11, 111, y X de la presente Resolución. -

Por ello, conforme al artícL,Jlo 124 de la LFTyR, Cablevisión Red, GTM y Pegaso PCS están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
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telecomunicaciones, formalizando en todo cas'o, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

CUARTO.- Plazos. En virtud de que Cablevisión) Red notificó a GTM y Peg Óso PCS, con 
fecha 15 de mayo dé 2015, el inicio de las gestio11es para establecer términos, 
condiciones y tarifas aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el 
plazo legal de sesenta (60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente 
Resoluc ión las partes hayan acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas 
de interconexión, el Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá 
sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a ku consideración. 

Asimismo se acredita que Cablevisión Red solicitó la intervención del Instituto p ara la 
resolución del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a p artir del día hábil 
siguiente al plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad con el 
apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

Cabe mencionar que mediante trámites IFT/UPR/1522 e IFT/ UPR/ 1532 del SESI, las 
negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre Cablevisión Red y GTM y 
Cablevisión Red y Pegaso PCS, respectivamente, iniciaron su trámite dentro de dicho 
sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos que marca el artículo 129 de la LFTyR. 
Asimismo, de dichas negociaciones se concluye que las empresas Cablevisión Red, GTM 
y Pegaso PCS no alcanzaron un acuerdo, lo cua l quedó corroborado con la Respuesta 
de GTM y la Respuesta de Pega so PCS, de las cuales se desprende que no ha convenido 
las cond iciones de interconexión propuestas por Cablevisión Red . 

Por tantio, se mate rializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se e0cuentra p lenamente facultado para resolver 
aquellas cond ic iones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 
términos, condic iones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del p rocedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
mate ria del desacuerdo, ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y a legaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 
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Por su p~rte la Ley Federal de Procedimient<\ Administrativo (en lo sucesivo, LFPA") y el 
CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su 
valoración que la autor-idad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

I 

En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 
siguiente: 

"\ 

6. 1. Pruebas ofrecidas p?r Cablevisión Red 

/ 
(i) Respecto a las ligas electrónicas del SESI ofrecidas por Cablevisión Red, donde se 

encuentran las IFT/UPR/1522 e IFT/UPR/1532, mediante las cuales Cablevisión Red 
pretende 1 acreditar que solicitó a GTM y Pegaso PCS el inicio formal de 

" negociaciones para determinar las condiciones de interconexión para el año 
2016, este Instituto le otorga valor probatorio en términos de lo establecido en los 
artÍG\:.llos 197 y 21 O-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, (en lo sucesivo,~ 
el "CFPC"), por ser información generada en medios electrónicos, lo anterior por 
causar convicción respecto a que las negociaciones materia de la 1presente 

' ' Resolución llevaron a cabo su trámite dentro del SESI. 
( 

(ii) Toda vez que ofreció la Presuncioñal en su doble aspecto legal y humar:-ia, en 
todo lo que los favorezca, se le-otorga valor probatorio en términos de los artículos 
19{ y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos 

\ 1 ' 

conocidos y probados al momento de hacer la deducción respectiva. Respecto 
a lal Instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al,constituirse dicha 
prueba con las t onstancias que obran eo el sumario y en términos del principio 
ontológico de la brueba~ conforme,al cual lo ordinario se presume. 

" 6.2. Pruebas ofrecidas pdr \;rM y Pegaso PCS 
--- \ 

(lii) Copias simples de la pantalla del SESI, correspondientes a los folios IFT/UPR/1¡522 e 
\ IFT /UPR/1532, con la cual se acredita que GTM y Pegáso PCS notifica a Cablevisión 

RED la intención de practicar una reu,nión para continuar con las negociaciones 
respectivas. este Instituto les da valor probatorio en términos de los artículos 197 y 
202 del CFPC, lo anterior por causar convicción respecto a que las negocia,ciones 
materia de lq presente Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI. " 

/ ( 
\ 
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(lv)Toda vez que ofreció la Presunclonal en su doble aspecto legal y humana, en 

todo 1d que los favorezca, se le otor@a valor probatorio en términos de los artículos 
197 y 218 ~el CFPC al ser éstÓ la consecuencia lógica y natural de hechos 
conocidos V probados al momento de hacer la deducció~ respectiva. Respecto_ 
a la Instrumental de actuaciones, se le oto(ga valor probatorio a l constituirse diyha 
prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En las Solicitudes de Resolución, 
Cablevisión Red plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión 
que no pudo convenir con GTM y Pegaso PCS: 

a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
Telecomunicaciones del servicio local fijo de Cablevisión Red y la red pública de 

1 / ) telecomunicaciones del servicio local fijo de GTM. 

b) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
Telecomunicaciones del servicio local fijo de Cablevisión Red y la red pública de 
telecomunicaciones del servicio local móvil de Pegaso PCS. ' 

c) Tarifa de interconexión aplicable para el periodo comprendido del l de enero al 
31 de diciembre de 2016, aplicable al tráfico que se origine en la roo de 
Cablevisión Red y cuyo destino sea la red del servicio local fijo de GTM, a razón 

/ -

de $0.003385 pesos por minuto de interconexióQ: 

d) Tarifa de interconexión aplicable al tráfico que se origine en la red del servicio 
local fijo de Cablevisión Red y cuyo destino sea la red del servicio local móvil de 
Pegaso PCS, a razón de $0.2029 pesos Pº! minuto. 

e) Las contraprestaciones que Cablevisión Red deberá pagar a GTM y Pegaso PCS 
se determinarán con base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al 
minuto siguiente, debiéndo sumar la duración de todas las llamadas completadas 
en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segund os, y multiplicar 
los minutos equivalentes a dic ha suma por, la tarifa correspondiente. \ 

f) La dete rminación de que también se pueda rea lizar la interconexión a través de 
p rotocolo IP entre la red del servicio local fijo de Cablevisión Red y la red del 
servicio local móvil de Pegaso PCS y la red del servicio local fijo de GTM, en su 
versión SIP. 

18 
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Por su parte, GTM y Pegaso PCS, en los diversos escritos presentados en el procedimiento 
en que se actúa, además de formular manifestaciones respecto a la improcedencia 
tanto de las Solicitudes de Resolución, como del presente procedimiento qdministrativo, 
plantearon las siguientes condiciones' de interconexión no convenidas: 

g) Tarifa de\intercon~xión para el servicio de terminación fija que GTM y Pegaso P.CS 
deben cubrir a Cablevisión Red por la terminación de llamadas en la red de dicho 
concesionario. 

Al respecto, ~I artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes _ 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de pesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de boncesionarios cuyas 
redes públicas de ~.elecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedah acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus _, 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

El mencionado artículo 129, prevé la _obligación de lo~'concesionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomwnicacione~ y a tal efecto, suscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dicho precepto seF¡gla que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públic~as de telecom\Jnicaciones se enGuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios, los concesionarios pueden acordar 
nuevas condiciones de interconexión, conforme al procedimiento administr\ativo

1 

aludido, esto es dentro de un plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende 
que el convenio que a tal efecto suscriban las pa~tes deberá permitir la prestación de 

- -

los serviciqs de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones sin que 
existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre la$ condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 
prestación de los servicios. 

Es as~ que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
__ há yan podido ___ convenir las partes durante los sesenta días naturdles que tie~en para 

suscribir el conven~. 
J 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios llevaron a 
cabo las negociaciones durante los sesenta día~ naturales que marca el 1artículo 129, se 
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hace necesario determinar cuáles son las condic iones no convenidas, en este sentido 
toda vez que Cablevisión Red dio inicio al procedimiento es que en su escrito de Solicitud 
de Resolución planteó las que por su parte consideraba con tal carácter, por lo tanto se 
necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente procedimiento 
consideraba como tales. / 

/ 

Es así que mediante Acuerdos de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a GTM y 
Pegaso PCS m"anifestaran lo que a su derecho conviniera e informaran ' si existían 
condic iones que no habían podido convenir con Cablevisión Red y, de ser el caso, 
señalaran expresamente en qué consistían los des¿cuerdos, fijaran su postura a l respecto 

' -y ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes, por lo que en la 
Respuesta de Pegaso PCS y la Respuesta de GTM, d ichos concesionarios fijaron su 

- 1 

postura, indicando además como condición no convenida la señalada anteriormente 
en el inciso g). 

( 

De lo anterior, y t~da vez que Cablevisión Red, GTM y Pegaso PCS señalaron 
expresamente al Instituto cuáles eran las condiciones no convenidas que dieron origen 
a l procedimíento en que se actúa, este Instituto determina que para que proceda 
eficazmente la prestación de los servicios de i'nterconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones se deberá resolver todas y cada una de las condiciones solicitadas --
por los concesionarios que sean jurídica y técnicamente factibles, en términos del 
artículo 129 de la LFTyR, por lo que, resulta procedente resolver las condiciones solicitadas 

- - \ 
por Cablevisión Red, Pegaso PCS y GTM. 

Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto p rocede, 
en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones de Pegaso PCS y 
GTM" y los alegatos que 61 respecto esgrimió Cablevisión Red, para posteriormente 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos por las partes. 

A Ilegalidad de la resolución de las tarifas de Interconexión para el año 2016, al no 
haber sido-publicadas en el DOF las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de la metodología de costos vigentes en el año calendario 
inmediato siguiente, de conformidad con los artículos 137 y 131 Inciso b) de la LFTyR. 

Menc ionan Pegaso PCS y GTM que resulta improcedente la determinación de la tarifa 
de interconexión por terminación móvil para 2016, en virtud de que el IFT ha transgredido 
el princ ipio de publicidad que establece el artículo 137 enrelación con el artículo 131 
Inc iso b) de la LFTyR, toda vez que los tarifas de interconexión resueltas pard d icho 
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periodo, mediante acuerdo P/IFT/260615/156 de fecha 26 de junio de 2015, no tienen 
efectos ergo omnes ni cuentan con validez plena, e~tre otras cosas, porque se ha 
incumplido con publicar las condiciones tétnicas mínLmas y las tarifas que resultan de 
la metodología de costos, mismas que estarían vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente, por lo que al mantener en secrecía total la tarifa de interconexión poc_ 

/ 

termj_Qación móvil para el año 2016, esa autoridad incumple con el mandamiento legal 
y con el referido principio, lo que produce la ilegalidad de las tarifas para dicho periodo 
y su improcedente determinación para el desacuerdo en que se actúa. 

~ / 

Adicionalmente, agregan Pegaso PCS y GTM, se debe tomar en consideración los 
artículos 4 y 13 de la LFPA en el cual este último menciona que la autoridad debe 
sujetars~ al principio de publicidad por lo cual el acto administrativo, que es la 
exteriorización de la voluntad deLEstado con la que culminan dichos procedimientos,,,,
t iene como uno de sus elementos de eficacia la publicidad, que asume lQ forma/de 

'-
publicación en el DOF cuando sus efectos son gen~rales. ' \ / 

Consideraciones del Instituto. 
, 

\ 

Al respecto, este Instituto considera infundados los argumentos vertidos por Pegaso PCS 
y GTM, en el sentido de que resulta improcedente la determinación de las tarifas de 
intercqmexión por terminación móvil 'y fija para 201 6, en virtud de que el lnstltut9 ha 
transgredido el principio de public idad,..,Y transparencia, al no haber dado c umplimiento 
a lo dispuesto por el artíc ulo 137 de la LFTyR. 

El artículo 137 de la LFTyR establece lo siguiente: 

\ "Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el últlmo-iTimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentef en el año calendario inmediato sigt!itente." 

\ _,, (Énfasis añadido) 

-

\ 

En ese sentido, la publicación en el DOF de -las tarifas que han de prevalecer para el año - 1 

subsecuente es un mandato que por ley el lnst itl:Jto está obligado a acatar a efecto de 
do~r de certeza jurídica b l sector qué regula, sin embargo, dicha obligación no Impide 
que el Instituto/pueda determinar la tarifa de intekonexión para 2016 previo a que éstas 
sean publicadas, dado que las mismas, han sido calculadas en estricto cumplimiento a 
la Metodología de Costos, aplicando un modelo de Costo Incrementa l de Largo Plazo 
Puro, así como ·un factor de gradualidad, desarrollado conforme a bases 

21 " 

\ 



r ---

\ 

internacionalmente reconocidas y siguiendo los principios dispuestos,~en los la 
Metodología de Costos. 

Por otra parte, es importante señalar que el artículo 129 de la LFTyR S-S7ñala que en el CQ.§O 
de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 

--.._ interconectadas y con motivo de la terminación de la vi~rencia de sus convenios puedan 
acordar nuevas condic iones de interconexión y no exista acuerdo entre -las partes 
deberán presentar ante el Instituto su solicitud de resolución sobre el desacuerdo de 
interconexion, a más tardar el 15 de julio de cada año, a fin de que resuelva, conforme 
al procedimiento administrativo previsto en el presente artículo, las CO[)diciones de 
interconexión no convenidas entre concesionarios, incluyendo las tarifas, antes del 15 de 
diciembre para que las nuevas condiciones de interconexión inicien stJ vigencia el 1 de 
enero del siguiente qño. 

"' Es así, que el Instituto se encuentra plenamente facultado para determinar las tarifas de 
interconexión que aplicarán en el año calengario siguiente, sin que dicha determinación 
se encuentre limitada por la publicación referida en el artículo 137 de la LFTyR. 

No obstante lo anterior, el 1 de ocfl.füre de 201 t, el Instituto, en cumplimiento al artículo 
137 de la LFTyR, se publicó en el DOF el Acuerdo de Tarifas 2016, aprobado por el Pleno 
de este Instituto mediante Acuerdo P/IFTJEXT(l20815/347, por lo que no se ha causado 
agravio alguno a GTM y Pegaso PCS. 

B. Conslderbciones para la determinación de una tarifa qe interconexió~ por 
terminación en la red móvil de Pegaso PCS y GTM para 2016 atendiendo al principio 

1 
de razonabilidad previsto en el artículo 131 Inciso b) de la LFTyR, en relación con el_,, 
artículo Décimo Tercero de la Metodología de Costos. 

/ 

' --

\ ~ 
Argumentan Pegaso PCS y GTM que en el supuesto de que el Instituto pretend,a aplicar 
la "Metodología de Costos::_publicada en el año 2014 para la determinación de la tarifa 
de interconexión por terminación móvil para el año 2016, el IFT deberá atender el 
requisito de razonabilidad previsto en el tercer párrafo del artículo 131 inciso b) de la 
LFTyRy atender la variables que debe actualizar conforme al artículo Décimo Tercero de 
la citada Metodología de Costos, particularmente el tipo ele cambio, para garantizar 
que efectivamente se reflejen las condiciones de mercado, de lo contrrrio la resolución ----
que re~aiga resultará ilegal al no considerar la volatilidad del mercóao cambiario, tal y 
como indebidamente fue resuelto en el acuerdo P/IFT/260615/156 de fecha 26 de junio 
de 2015, en el cual se utilizó un tipo de cambio de $14.81 pesos por dólar, cuando el tipo 

/ 

/ 
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\ ' 
de cambio actual supera los $16.00 pesos, situación que vulnera los derechos 

1 / 

fundamentales de seguridad jurídica y legalidad de Pegaso PCS y GTM. 

1 

Sugieren Pegaso PCS y GTM, que el Instituto para resolver el presente desacuerdo 'de 
inter~onexión debe actualizar la información relativa al tipo de cambio, ,por lo que 
cons)derb que en la Encuesta sobre las Expectativas de los Especi~stas en Economía 
del Sector Privado de julio de 2015 se puede apreciar una expectativa para el tipo de 
cambio para la segunda mitad de 2016 de $15.37 pesos por dólar, por lo que el Instituto 
no cuenta con elementos para justificar la inclusión del tipo de cambio de $14.81 pesos 
por dólar. Por lo que insiste en que el Instituto atienda el principio de razonabilidad para 

'-- --- -
la determinación de las tarifas de interconexión, considerando la notoria pérdida de 
valor dél peso respecto del dólar. 

1 

\ 

Consideraciones d~l Instituto 
/ 

\ 
) 

Al respecto, el Instituto señala que el dnciso b) del artículo 13'1 de la LFTyR a la letra 
menciona: 

/ 

\ 

-,~rtículo 131 ... / 

(. .. ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la r 
tarifa de interconexión será negociada llbremente. El Instituto resolverá 
cualquier disputa réspecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, 
con base en lo metodología de costos que determine, tomando en cuento 
las asimetrías naturales de las redes a ser interconectados, la participación 
de mercado o cualquier otro ráctor, fijando las tarifas, términos y/o 
,éondiciones en consecuencia. 1 

\ Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
conslderandq _ la partfclpación de mercado, los horarios de 
congestíonamlento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 

Los toritos deberán ser lo suficientemente desagregados para que el 
cefncesionorio que se Interconecte no necesite pagar por componentes_o 
recursos de lo red que no se requieran para que el seNicio sea suministrado. 

I ( ... r 

_/ 
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De lo anterior se observa que dicho artículo establece que las tarifas que determine el 
Instituto con base en la metodología establecida para tal efecto deberán ser 
transparentes, razonables y en su caso, asimétricas, considerando-la participación de 
mercado, los horarios de congestiona miento, de red, el volumen de tráfico u otras que 
sean consideradas. "' "-

Asimismo, el line_amiento Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece que: 

"D~CIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del SeNicio de 
Interconexión relevante tendrán vigencia del l º de enero al 31 de 
diciembre de cada año-:-EI Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá 
actualizar anualmente la información de la demanda de los seNicios, los 
precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio 
Ponderaao y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de CostoÍ del 
SeNicio de Interconexión relevante para garantizar que refleje las 
condiciones del mercado. " 

( 

En este sentido, el lineamiento antes c itado señala que es facultativo del Instituto 
' actualizar o no la información del Modelo de Costos, por lo que en caso de que se 

decidiera no actualizarla, la tarifa determinada por el Instituto no resultaría ilegal, tal y 
como lo pretende hacer valer Pegaso PCS y GTM. 

-::~-

Asimismo, en estricto cumplimientq al mandato establecido en el artículo 129 de la LFTyR 
al momento de la Resolución de lbS'primeros diferendos en· materia de interconexión 
sobre las tarifas del año 2q16/ este Instituto actualizó los modelos con base en la mejor 
información disponible, pElrticularmente lo reférente al tip__o de cambio. 

1 

C. Improcedencia del presente desacuerdo al omitirse la exhibición de los documentos 
con los cuales se acreditan las negociaciones para la procedencia del desacuerdo 
de interconexión. ) 

Pegaso PCS y GTM señ~lan que Cablevisión Red omite adjuntar a la Solicitud de 
Resolución para el año 2016 los documentos que acreditan el inicio de negociaciones 
de interconexión de conformidad con los artículos 8 y 9 del Plan Técnico Fundamental 
de lnterconexióo ___ e lnteroperabilidad (en lp sucesivo, el-"PTFll"), con lo cual argumentan 
se transgrede lo previsto por los artículos 323 y 324 del CFPC, lo que se traduce en la 
improcedencia de los desacuerdos en que se actúa. 

, / 

Menciona que en vfrtud de la entrada en vigor del Acuerdo del Sistema, las 
negociaciones que se realicen entre l~s concesionarios debe rán realizarse a través del 
SESI. Sin embargo, ello no excluye la obligación impuesta por el PTFll de acompañar a la 
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solicitud de resolución, el documento que acredite el inicio de.__ negociaciones, por lo 
que, de una interpretación armónica del PTFll, el señalado Acuerdo resulta en una 
obligació_ci de los concesi~-narios que soliciten la resolución de términos y ¿ondiciones al 
Instituto la exhibición de los documentos que acrediten las negociac iones realizadas a 
través del SESI. ' \ 

· Señala que por lo anterior, Cablevisión Red inc umple con la óbligación de gcompañar 
a su escrito el documento base de ,acción consistente en el inicio de gestiones para las 
negociaciones de nuevos términos y condiciones de interconexión, con lo cual vulnera 
los artículos 323 y 324 del CFPC. Menciona que dichos artículos brindan la posibilidad de \ 
defensa a las partes sobre los documentos aportados en un procedimiento, pues permite 
que éstas conozcan su contenido y que aquéllos que sean objeto de la litis. En caso de 
que dichas documentales no _§Ban ofrecidas no podrán ser admitidas con posterioridad. 

Señalan que, el Instituto pretende subsanar los defectos de la p romoción de Cablevisión 
I -

Red al adjuntar el contenido de los acuerdos 17/07100/ /2015 de fecha 17 de julio de 
2015, los escritos que acreditan el inicio de negociaciones, siendo que es obligación 
únicamente de los concesionarios presentar dichos documeritos -para acreditar la / 
acción que intenta y no es fac¡ultadae_~sa au;oridad reparar o su61ir la deficiencia de / 
las promoeiones que se ponen a su consideración, ya que de (o contrario viola en 
perjuicio de Pegaso PCS y GTM los prin<?Ípios de igualdad, seguridad jtJrídica y debido 
proceso. 

Indica que en l~_s Acuerdos 17 /07 /001 /2015 se deja de manifiesto que los documentos 
que se agregan al presente fueron supuestamente exhibidos y presentados por 
Cablevisión Red, mediante el Sistema Electrónico, situación que resulta en un actuar 
indebido e ilegal por parte del Instituto ~n términos de los artículos 3 fracción VII y 13 de 
la LFPA al no contar con facurtades para suplir las d~fi<.;2iencias de las promociones de los 
concesionarios, y siendo que dicha documentación no fue agregada por dic ho 
concesionario en ningún momento~ pretendiendo la autoridad que Pegaso/Pes y GTM 
pasen pbr alto la ausencia de la documentación. 

-

Señalan q~e e l Director General de Regulac ión de Interconexión y Reventa de Servicios 
de Telecomunic aciones, certificó que la Solicitud de Resolución no contaba con el 

/ 

anexo y constaba únicamente de 1 O fojas para Pegaso PCS y de 9 fojas para GTM. Por I 
1 - -

lo anterior, se concluye' q ue el Instituto de forma errónea y contraria a derecho, adiciona 
documentales para subsanar los defectos y vicios generados por Cablevisión Red, con 
lo cual ilegalmente suple la deficiencia de la queja, --.lo que se encuentra p rohibido por 
la ley, ya que la ausencia de las documentales que debieron ser ffXh ibidas en el escrito 

-
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inicial trae como consecuencia jurídica su rechazo y no podrán ser admitidas con 
posterioridad. 

Indican que no existe en materia procesal administrativa la suplencia de la queja, que 
consiste eM subsanar las deficiencia~ que existen en las peticiones o precisiones que se 
realizan en los escritos o solicitudes presentados ante la autoridad por lo que 'Íesulta 
erróneo que el Instituto modifique, altere o adicione información o documentos a las 
peticiones de Cablevisión Red. En ese sentido, al omitir la presentación y exhibic ión de 
las documentales consistentes en el inicio de negociaciones de intercone'Xión, los 
procedimientos de desacuerdo quedan sin materia siendo improcedentes a l no 
proporcionar sustento a las pretensiones solicitadas por el concesionario y al no fundar 

/ 
su acción en un documento que haga prueba plena en los procedimientos. 

Pegaso PCS y GTM mencionan que por todo lo anterior, se concluye que existe una 
violación a los artículos 8, 9 del PTFll; 323, 324 del CFR._C; 13 de la LFPA y 16 Constitucional, 
a l no adjuntar_al presente procedimiente por parte de Cablevisión Red el documento 
que acredite fehacientemente el inicio de negociaciones, por lo que deberá 
determinarse la improcedente 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que las manifestaciones _9e Pegaso PCS y GTM resultan 
infundadas, toda vez que el artíc ulo 129 de la LFTyR estableció la obligación de los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones de interconectar sus 
redes, y a tal efecto suscriban un convenio de interconexión. Dicho precepto establece 

\ como obligación del Instituto establecer un Sistema Electrónico a través del cual, los 
concesionarios interesados tramiten entre si las~ s9licitudes de suscripción de los 
convenios respectivos. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
inicio de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien es el concesionario 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cu9I 
se acredita la hipótesis-normativa establecida en el a rtículo 129 de la LFTyR. 

/ 
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En cuanto~ que no se cumplió -cbn lo establecido en los Ofículgs 8 y 9 del Plan de 
lnterconexión2 al no adjuntar las negociaciones correspondientes, dicha afirmación \ 
resulta infundado debido a que si bien es cierto, se establece en el Plan de Interconexión 
que el solicitante deberá realizar la so licituc;J correspondiente por e~6~ito en la que se 
señale las condiciones de interconexión que requiere sean determinadas por la 
Autoridad, acompañando la misma de la información que estime pertinente coo 
relación a la prestación de los Servicios de Interconexión respectivos, inclJyendo, el 

1 

documento que acredite fehacientemente el inicio de las Gestiones de Interconexión, 
cierto es también que el artículo TERCERO Transitorio del o'8creto de Ley, establece que 
las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en 

" vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que 
los sustituyan, salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

I 

Es así que, si el artículo 129 de la LFTyR establece que el Instituto implantará un sistema 
electrónico a través del cual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, 
tramitarán entre -sí las soli¿itudes de -suscripción de los convenios respectivos, 

tácitamente se derogó lo indicado en el Plan de Interconexión. 
( \ 

Aunado a lo anteri~ el lnstit.uto favorecerá Í~ pronta y efectiva interconexión entre 
redes públicas\de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que 
tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de 

'---- telecomunicaciones o las condiciones no conv~nidas que permitan la prestación de los 
seryicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido que lo a rgumentado por 
Pegaso PCS y GTM resulta improcedente. r' 

Respecto a la inadmisibilidad de las pruebas documentales ofrecidas por Cablevisión 
Red, resulta improcedente lo argumentado por Pegaso PCS y GTM, ya que las mismas 
-fueron admitidas durante la sustanciación de los procedimientos administrativos, cosa 
distinta es, la valoración que se le dará, es así que Pegaso PCS y GTM confunden el trato 
que s~ le da a las pruebas que ofrece un concesionario, ya que una cosa es admitir y 
desahogar y otra distinta darJ_gs el valor que corresponden al momento de que se emita 
la resolución.' 

Ahora bien, con independencia de que se hayan admitido las pruebas documentales 
~ 

ofrecidas por Cablevisión Red, el instituto al admitir las solicitudes de desacuerdo 
corroboró que se cumpliera con lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR y el Acuerdo 

r 

' ~ ~ \ 
2 Resolución por lo que el Pleno de lo Comisión FedJrol-de Telecomunica~lones expide el Pion Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnter2perabilidad, publicada en el Diario oficial de la Federación el l O de febrero de 2009. 
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del SES!, es así que al existir las solicitudes hechas p or Cablevisión-Red a GTM y Pegaso 
PCS para iniciar negociaciones éstas son consideradas válidas y tratadas como 
presunc ión legal, misma que se conoce como la consecuencia lógica y natural de 
hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, por tanto 
resulta inoperante el argumentó de Pegaso -PCS y GTM. 

/ 

D. Consideraciones y elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la 
determinación de las tarifas de Interconexión por terminación en la red móvil de 
Pegaso PCS y GTM. 

Señalan Pegaso PCS y GTM que es de hacer notat que Cablevisión Red solicita se 
determine la tarifa de interconexión para el ejercicio 2016, por concepto de terminación 
en la red de Pegaso PCS de llamadas provenientes de usuarios de dicho operador, por 
la cantidad de $0.2029 sin contar con sustento económico o legal a'1guno en el cual 

" funde su petición, mientras que por concepto de terminación en la red de GTM por la 
cantidad de $0.003385 pesos por minuto para el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016. \ 

Agregan que bajo el supuesto no concedido que el IFT pretenda, para la resolución del 
desacuerdo en que se actúa, aplicar el Acuerdo de Tarifas 20l5, el mismo contiene 
elementos jurídicos, económicos, entre otros, que no resultan aplicables a Pegaso PCS 
y GTM, por lo que no consiente, ni concede efecto o valor probatorio alguno e indica 
que no debe ser aplicado por el Instituto para resolver el presente asunto al contener 
presupuestos ilegales que contravienen el sistema normativo de telecomunicaciones así 
como los principios de legalidad, seguridad jurídica, sana competencia, líbre 
concurrencia y asimetría, previstos en la Constitución. 

Para justificar lo anterior, el apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso PCS 
) y GTM, señala que la aplicación del Acuerdo de Tarifas 2015 contraviene lo dispuesto en 

el artículo 131 inciso b) de la LFTyR y lo establecido por el princ ip io de legalidad previsto 

\ 

, en el artículo 13 de la LFPA. De lo anterior, se desprende que el Instituto cuenta con 
obligaciones determinadas por la ley que no fueron consideradas al momento de emitir 
el Acuerdo de Tarifas 2015, ya que omiten, tomar en consideración los elementos que 
indica el c itado artículo y lo señalado por la SCJN, pretendiendo eludir la observancia 
de los mismos y sin fundamentar o motivar la ausencia de los mismos en el Acuerdo de 
Tarifas 2015. 

Asimismo, indica que el Acuerdo de Tarifas 2015, transgrede lo dispuesto en el último 
párrafo del Séptimo lineamiento de la Metodología de Costos, donde se obliga a l 

\ 
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Instituto a incluir en todos los Modelos de Costos un Anexo Técnico en el que se expliquen 
1 

detalladamente los supCestos, cálculos y metodología empleayja en la elaboración de, 
' -

los mismos, anexo que señalan, no se encuentra agregado al acuerdo antes referido y 
mucho menos"para el año 20l 6 con lo que indican, se viola,11 principio ,de seguridad 
jurídica. 

" 
Por otro lado, Pegaso PCS y GTM indican que al momento de la emisión del Acuerdo de 
Tarifas 2015, el Instituto incumplió durante un largo periodo con la obli6ación establecida-
en el 1artículo 177 fracción XV de la LFTyR, relativa a la inscripción del modelo de costos 
fijo en el Registro Público de Concesiones. 

Aunado a lo anterior, mencionan que la gradualidad de las tarifas no ha sido respetada 
por el Acuerdo de Tarifas 2015, situación que result9 contraria a lo determinado por la 
SCJN y por - Unión Internacional de Tele-éomunicaciones (en lo sucesivo, "UIT") la cual 

\.. --
emitió la "Recomendación UIT-D 16: Reequlibrio de tarifas y orientación a los costos", en 
los que se reconoc~la importancia1de la estructura tarifaría para el financiamiento de 
los plbnes de inversiones y desarrollo de los operadores y recomienda que los ajustes de 
las tarifas hacia su nivel de costos se realice de manera gradual, a fin de evitar 
incrementos compensatorios en los precios de otros servicios y efectos adversos sobre el 
nivel de acéeso a los servicios. / 

I 
/ ! 

Agregan Pegaso PCS y GTM, que la mejor / práctica internacional aconseja la 
implementación de un mecanismo de gradualidad que evite distorsiones tan severas 
como la recientemente aprobada por el Instituto en el Acuerdo de Tarifas 2015 y la 
Metodología' de Costos, pof·lo que resulta necesario respetar la gradualidad de las tarifas 
como lo ha señalado la UIT y la SON con el fin de evitar un daño al mercado de las 
telecomunicaciones para años posteriores. 

;- - / 

/ \ 
Señalan que entre la última tarifa determinada por la extinta Cofetel en 2011 de $0.3912 
y la tarifa de inter;onexión de 2015 d~ $0.2505 por minuto de interconexión, existe una 

/ 

disminución abru~ta, lo que deriva en una disminución del 36% y para el año 2016 existirá 
una situación igualménte aplicable, misma que tampoco resultará en una adecuada 
gradualidad'. 1 

/ 

/ 

/ 

Así, entre la última tarifa determinada por la extinta Cofetel eo/2011 de $0.3912 y la tarifa ""' 
de interconexión de 2015 de $0.2505 por minuto de interconexión, existe una disminución 
abrupta de $0.1407, lo que deriva en una disminución deL36% y para el año 2016 existirá 
una disminución drástica de so'. 204310 que se traduce en un porcentaje del 47.78%. \ 

! 
I 
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El apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso PCS y GTM concluye que el 
Acuerdo de mérito adolece de vic ios de fondo que producen ilegalidad e 
Improcedencia material para ser aplicado a los concesionarios, ya que resulta ser 
contrario a derecho y a los principios jurídicos de legalidad y seguridad jurídica. Bajo ese 
orden de ideas, menciona que para la determinación de cada una de las tarifas 
correspondiente, el Instituto deberá considerar los argumentos y puntos que se 
comentan en los párrafos siguientes. 

1 Consideraciones del Instituto / 

Al respecto, este Instituto señala que por lo que hace a las manifestaciones de Pegaso 
PCS y GTM respecto al Acuerdo de Tarifas 2015, resultan improcedentes toda vez que la 
determinación de las tarifas de interconexión aplicables a l presente p rocedimiento se 
realizará de conformidad con el Acuerdo de Tarifas 2016, por lo que el Acuerdo de Tarifas 
2015 no es materia del procedimiento en que se actúa. 

"'-. 1 

Ahora bien, respecto a los argumentos relÓtivos a las tarifas 2016 resultan igualmente 
improcedentes, toda vez que el artículo 131 de la -LFTyR establece que el Instituto 
resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y condiciones de los 
convenios de interconexión, con base en la Metodología de Costos que determine, 
tomando en c uenta las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la 
participación de mercado o cualquier otro factor. 

'---

En uso de esta (acuitad discrecional, el Instituto emitió la Metodología de Costos, para 
lo cual fundó y motivó debidamente sus decisiones; es así, que dicha Metodología 
constituye e l marco regulatorio a través;de cual se determina las tarifas de interconexión 
materia del presente procedimiento. 

En cuanto a la Metodología de Costos y el Acuerdo de tarifas 2016, se precisa que a l 
estar vigentes, dichos instrumentos resultan legalmente aplicables a la présente 
Resolución, por lo que lo señalado por Pegaso PCS y GTM deviene en inoperante. 

Sobre el argumento de Pegaso PCS y GTM sobre que el modelo de costos transgrede el __ 
Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos al no agregar el Anexo Técnico ya 

\ 

que dicho anexo no se encuentra agregado al Acuerdo de Tarifas 2016, se señala que -, 
dicho lineamiento establece lo siguiente:-

~SÉPTIMO.- Dentro del periodo temporal utílizado por Jos Modelos de Costos 
se debérán considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser 
consistente con lo siguiente: 

/ 
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• La tecnplogía debe ser ut/lizada en las redes de los concesionarios que 

proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en 
otros, es decir, no se debe seleccionar una tecnología que se encuer;itre,., 
en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse Jos costos y por lo tanto considerarse los equipos que se 
proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear 
tecnologías propietarias que podrían obligar a Jos concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

• 

' ' 

La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen 
---¡a mayoría de los con'cesionarios o proveedores de los servicios básicos 
como voz y transmisión de datos. Además, con ciertas adecuacion_es en Ja 
red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a Jos concesionarios 
ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como 9_qceso de banda ancha a 
Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se 
expliquen detalladamente Jos supuestos, cálculos y metodología _ 
empleada en la elaboración de los mismos.· 

/ 
(É7-if-asis añadido) 
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En ese sentido, el Modelo de Costos consiste en tres archivos en hoja de cálculo en los 
que se encuentran los insumos, los a!gorit~os de cálculo y los resultados de los mismo,s, 
los cuales se encuentran publicados en el p9rtal del Instituto, y son: el Modelo de Costos 

'-
fijo, el Modelo de Costos móvil y el Modelo de Mercado; mientras que el Anexo Técnico 
cq_l}siste en la explicación acerca de la forma en q ue se ha c9nstruido el Modelo;-
explicación que ha sido detallada en el Considerando Cuarto del Acuerdo de Tarifas 

- - 2016; asimismo se ha puesto a disposición del público en general en el portal del1lnstituto \ 
I 

í 

el enfoque conceptual, el costo de capital promedio ponderado 0/1/ACC de sus siglas 
en i~glés) y la documentación de los Modelos; en donde se proporciona una explica9ión 
más' detallada ae>f:)rca de la forma en la que fueron elaborados los modelos. 

_/ 

Todos estos documentos cu~plen con lo especificado en el Séptimo lineamiento de la 
Metodología de Costos con lo cual el argumento de Pegaso PCS y GTM es improcedente 
por infundado ya c::j,ue se dio debido cumplimiento al lineamiento Séptimo de la 

Metodología de Costos. / 

\ 
1 E. Externalldad de ~ed \ 

Pegaso PCS y GTM hacen referencia a las determin'ac?iones de la SCJN del --Qño 2010, en 
las que se concluyó una indebida ~ctuación de la Subsecretaría de Comunicaciones en 
el año 2008 y de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, en sus respectivas 
resoluciones emitidas durante el 201 O. Asimismo, hace referencia a los elementos de 

/ ~ 
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análisis de los amparos en revisión 426/201 O y 318/2011 en los que la SCJN consideró los 
elementos que Pegaso PCS y GTM señala deben ser tomados y revisados por el Instituto 
en este proceso. 

Señala la determinación de la SCJN para considerar la externalidad de la red en la 
determinación de la tarifa de intercoílexión y la determinación de que -Gualquier 
reducción de las tarifas de terminación debe ser gradual y no de forma abrupta. 
Por otro lado, Pegaso PCS y GTM mencionan que la externalidad de la red debe ser 
considerada por el Instituto como parte de los costos en los que incurren los operadores 
para no producir deficiencias en los modelos de costos que se utilizan para determinar 
las tarifas de interconexión, por lo que Pegaso PCS y GTM considera que la externalidad 
de la red tiene un propósito determinado, casuístico y temporal, hasta que el mercado 
alcance un grado de madurez y compet!tividad con mayor número de -usuarios y _ 
penetración casi total. ---

Pegaso PCS y GTM, indican que de acuerdo al pronunciamiento de la SCJN referente a 
la consideración de la externalidad de la red, en la sentencia del amparo en revisión 
426/2010 y a la resolución P/1 60613/371 de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones mediante la cual se resolvió el Recurso de Revisión en contra del 
acuerdo P /230507 /262, la externalidad de la red debe ser considerada en la 
determinación de tarifas de terminación, y en el contexto ql:Je p lantean Pegaso PCS y 
GTM, señala que sus condic iones de mercado en relación con las del agente 

\ económico preponderante no han variado, ya que aún existen diferenc ias significativas 
en el sector de telecomunicaciones y la adecuada cobertura social es un objetivo que 
aún no ha sid o a lcanzado, razón por la cual resulta necesaria la implantación de la 
externa lidad de la red en la determinación de la tarifa de interconexión. 

\ \ 

Cablev_3>ión Red manifiesta que en lo que respecta a la solicitu~ de Pegaso con relac ión 
a los siguientes puntos: los c riterios sostenidos por la SCJN al resolver los amparos en 
revisión 426/201 O y 318/2011; inclusión de un factor de g riudualidad y de la externalidad 
de la red en la determinación de la tarifa de terminación móvil; así como, considerar el 
principio de asimetría tarifaría conforme al AEP; garantizar los principios de competencia 
y libre concurrencia; la recuperación del costo incremental promedio de largo plazo y 
el respeto la justa retribución. Cablevisión Red considera que en ningún momento ha 
solicitado a l Instituto que resuelva e l presente desacuerdo con base en el Acuerdo de 
Tarifas 2015, sino que determine las tarifas de durante e l año 2016 con base en un modelo 
de costos inc rementales promedio de largo plazo puros, utilizando a un operador 
hipotético efic iente donde no se dé un trato discriminatorio de las redes fijas y móviles, 

32 
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/ 
pala lo cual c ita la evidencia internacional que muestran como las tarifas reguladas 

I 

'1 

deben reducirse a los costos de un oper9dor eficiente lo ante7 posible. ~ 
\ 

Consigeraciones /del Instituto 

1 Sobre 16 interpretac ió n que realizan Pegaso PCS y GTM de la sentencia de la SCJN en 
el Amparo en Revisión 426/201 O, en el sentido de que la ta~fas de interconexión 
necesariamer;te debe reducirse de forma gradual así como incluir el sobrecargo por 
exterrhalidad de red, se señala que los mismos resultan infundados. 

Para ilustrar lo anterior se señala que la SCJN en el propio Amparo en Revisión 426/201 O, 
señaló lo siguiente: "'-

/ 
------

Visible a foja 21 

/ 

\ 

-----._ 

~Lo hasta aquí expuesto permite colegir que~ 

» Corresponde al Estado el dominio directo del espectro 
radioeléctrico y las posicÍOnes orbitales asignadas a nuestro país, así como 
la rectoría en el desarrollo de las telecomunicaciones, entendiéndose por 

1 

tal toda emisión, transmisión o recepción de información de cualquier 
naturaleza, a través de un sistema integradf por medios de transrpisión (red\ 
de _telecomunicaciones), tales como canales o circuitos éfUe utilicen 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelita/es, 
cableados, redes de transmisión eléctrica o cualqoier otro medio de 
transmisión. 1 ,,,-

» A través de una concesión otorgada por el Ejecutivo Fed_f!ral, los 
particulares pueden usar, aprovéchar y explotar el espectro radioeléctrico 
y las posiciones orbitales asignadas a nuestro país, así como instalar, operar 
o explotar comercialmente redes públicas de telecomunicaciones, en los 
términos previstos por las disposiciones-legales aplicables. 
» Lo~ concesionarios de redes púb}icas de telecomunicaciones 
tienen el deber de interconectar sus redes y celebra'r- el ---convenio 
respectivo dentro de los sesenta días naturales siguientes al en que uno de J
e/los lo solicita, aten0endo a las disposiciones aplicables y a los planes 
técnicos fundamentales respectivos. 

» El Estado ejerce su rectoría en materia de telecomunicaciones a 
través de la Comisión Fed~ra/ de Telecomunicaciones,q ue es el órgano 
encargado de regular, promover y supervisar su eficiente desarrollo, para 
lo c!ual tiene entre otras atribuciones: a) promover y vigilar la interconexión 
de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, incluyendo las que 
se rea/Icen con / edes extranjeras; b)expedir las disposiciones 
administrativas y elaborpr los planes técnicos fundamentales a los que 
deberán sujetarse los concesionarios para la interconexión de sus redes; c) 
Deterrhinar las coridiciones que éstos no hayan podido convenir una vez 
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transcurrido el plazo legal previsto para la celebración del convenio 
respectivo o antes si ambas partes se lo solicitan, H / 

Visible a foja óp 

/ 

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano encargado de 
regular el espacio conceslonado y, por ende, de regular y de controlar las 
acciones de los particulares que operan en este mercado concesionado. 
Esto es, el Estado Mexicano ejerce su rectoría en Ja materia, a través de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. '-
Ahora bien, como se señaló al principio de este considerando, la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones tiene competencia para emitir sus 
resoluciones en esta materia; sin embargo, sus aCfuaciones deben estar 
fundadas, enmarcadas y limitadas por los principios y objetivos de la Ley 
Federal de Telecomunicacion"es y, en particular, con los principios y 
objetivos previstos en Jos artículos 7 y 41, que pueden resumirse de la 
manera siguiente: 1. Promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; 2 Ejercer Ja rectoría del Estado en la materia para 
garantizar la soberanía nacional; 3. Permitir un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de telecomunicaciones; 4. Dar un trato no 
discriminatorio a los concesionarios; y 5. Fomentar una sana competencia 
entre los concesionarios a fin de quB' los servicios se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios y promover una 
adecuada cobertura social. " 

/ 

Visible a foja 7 6 
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"El establecimiento de tarifas y su variación en el tiempo forma parte de las 
facultades de la Comisión Federal de T elecomunicacíones, para que 
dentro del ámbito regulado haga diferencias sin que esto se considere una 
declaración de dominancia entre operadores; cabe destacar que éste, en 
principio, no es un ámbito de aplicación del escrutinio del artículo 1 
constituC/ona/, sino de las condicjones de competencia en materias 

,,... concesionadas, rectoría económica y bienes del dominio directo y 
propiedad de la nación, es decir, se rige por lo dispuesto en los artí~ulos 25, 
26 y 27 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no por 
lo dispu!Jsto en el 1 de dicho ordenamiecto legal. " " 

\ 

En este sentido se observa que de acuerdo a lo señalado en la sentencia del Amparo , 
en Revisión 426/201 O, la SCJN determinó qtle corresponde a la Comisión, ahora el 
Instituto, ejercer la rectoría del Estado en materia de telecomunicaciones, para lo ·cual 
podría ejercer las fac ultades de a) promover y vigilar la interconexión de los equipos y 
redes pública7 de telecomunicaciones, inclyyendo las que se realicen con redes 
extranjeras; b) expedir las disposiciones administrativas y elaborar los planes técnicos 
fundamentales a los que deberán sujetarse los concesionarios para la interconexión de 

/ 
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sus redei: c) determinar las condiciones que ~~tos no hayan podido convenir una vez 
transcurrido el plazo legal previ~to para la celebración del convenio respectivo o aotes 
si ambas partes se lo solicitan, para lo cual puede dictar sus resoluciones siempre y 
cuando éstasí se encuentren fundadas, enmarcadas y limitadas por los- principios y"" 
objetivos de la ley. I 

/ ( 

___ Asimismo, la propia SCJN señaló que el establecimiento de tarifas y su_y ariación en el 
tiempo forma parte de las facultades del órgano regulador, con lo cual éste cuenta con 
las facultades de rectoría suficientes para lograr una verdade'ra y libre competencia en 
el mercado de las telecomunicaciones, por eQs:Je, en ejercicio d~ esas facultades, el 
órgano regulador puede determinar u~a tarifa de interconexión asimétrica o simétrica 
siempre y cuando su acto se ~ncuentre fundado, motivado y enmarcado en los 
principios de la ley. "--

/ 

/ En este sentido, Pegaso PCS y GTM pretenden generalizar una situación particular, al 
señalar que siempre y en todos los casos la tarifa de interconexión debe incluir un 
sobrecargo de externalidad de red, lo cual es contrario a lo señalado por la SCJN, toda 

' vez que dicha determinación entra dentro del ámbito de facultades rectoras otorgadas 
al órgano regulador, es decir, si se concediera lo señalado por Pegaso PCS y GTM, el 
órgano regulador no podría ejercer-la facultad de determinar la política pública en 
materia de tarifa de interconexión. "-- .--

--- .....__ 

Asimismo, se observa que las facultades del órgano regulador para determiÍ\'ar ta~ifas de 
interconexión han sido plenamente validadas por la SCJN y no se limitan únicamente al 
caso en el que existp-un concesionario con poder sustancial en el mercado relevante, 

; 1 por lo que dicha mani_f_esfüción de Pegaso PCS y GTM carece de fundamento. 

··------F. Asimetrías naturales de red ¡ 

Respecto al principio de asimetría- tarifaría en relación con el agente económico 
preponderante, Pegaso PCS y GTM señalan que de conformidad con los artículos 2, 124 
fracción 11 y V, 131 párrafo segundo inciso a) y b), 262 y 278 de la LFTyR y en relación con 
el artículo 28 Constitucional vigente, el Instituto debe fomentar, en todo momento, la 
competencia efectiva y el equilibrio de merc6ldo para que los d iversos agentes 
económicos puedan competir, y que, por lo tanto, el instituto no puede bajo ninguna 
circunstancia resolver et presente desacuerdo de interconexión contraViniendo las 
disposicio~es constitucionales y mucho menos a la política de asimetría tarifaría, la cual 
deriva no solamente de lo,\d ispuesto por el artículo 28 Constitucional y la LFTyR, sino -· 
también por lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley el cual 

• 1 

; 

/ 



/ 

i. . 

/ 

dispone que el Instituto impondrá las medidas necesarias pa~a que no se afecte la - \ 

competencia y la libre concurrencia, regulando de forma asimétrica en tarifas de 
infraestructuras de red al Agente Económico Preponderante. 

En ese sentido, Pegaso PCS y GTM solicitan al Instituto resolver el presente desacuerdo 
de interconexión contraviniendo las disposiciones constitucionales y, mucho menos, a la 
política de asimetría tarifaria en los términos estpblecidos en el 131 párrafo segundo 
inciso b) que obligan a la utilización de una metodología que tome en cuenta las 
asimetrías naturales y características relevantes de las redes, la cual deriva no solamente 
de lo dispuesto por el artículo 28 Constitucional y la LFTyR, sino también por lo dispuesto 
en el artículo Octavo Transitorio del Decreto de reforma en materia de 
telecomunicaciones antes citado, el cual dispone que el Instituto impondrá las medidas 
necesarias para que no se afecte la competencia y la libre concurrencia, regulando de _,, 
forma asimétrica en tarifas e infraestructuras de red al agente económico 

prep°'nderante. 

En sus Alegatos, Cablevisión Red señala que las tarifas de interconexión a partir del 
----enfoque utilizado por el Instituto no son congruentes con las mejores prácticas 

internacionales actuales en materia de tarifas de interconexión y que dichas tarifas 
tampoco cumplen con lo establecido en el artículo 131 de la LFTyR. 

/ 

Asimismo, Cablevisión Red manifiesta que la tarifa propuesta resulta acorde con las 

/ 

asimetrías naturales de las redes, considerando la participación del mercado, horarios I 

· __ de congestionamie,nto de la red y el volumen de tráfico referido en el citado artículo. 

Consideraciones del Instituto 

/ 

Por lo que hace a las diversas manifestaciones de Pegaso PCS, GTM y Cablevision Red 
referente a considerar las asimetrías de las redes a ser interconectadds, se señala que ~ 

- las mismas resultan improcedentes toda vez que eL artí9Jlo 131 de la LFTyR otorgó al 
Instituto las facultades para determinar la metodología de costos tomando en cuenta ....____ 

las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado \ 
/ \ 

C\ cualquier otro factor, fijando las tarifas en consecuencia, debiendo para ello fundar y 
motivar razonablemente sus décisiones a efecto de sujetar su actuación a los requisitos 
previstos en el artículo 16 constitucional. 

I 
Es así que el Instituto 

1
estaba obligado a emitir una Metodología de Costos en Ja cual 

debía plasmar las "asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas", de esa 
~ - . 

manera y por lo que hace a los agentes que componen el sector telecomunicaciones, 
/ / ~ 
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el Pleno del Instituto consideró una situación objetiva en la cual se había actualizado su / 

supuesto, esto _ es, cuando existe un agente económico preponc:::ierante en el sector 
telecomunicaciones. 

Asimismo, otra asimetría natural que consideró el Instituto fue la correspondiente) a las 
redes fijas y las redes móviles; esto debido a que históricamente los órganos reguladores 

"- han llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre 
redes fijas y móvilep. La diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un 
acceso dedicado exclusivamente para su ~so, normalmente a través de un par de 

' cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que el 
concesionario debe incurrir con independencia de que el usuario decidá-hacer uso o 
ño del servicio. 1 

I 

/ En el cÓso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capaéidad de red dedicada para 
su uso exclusivo, sino qde únicamente hace uso de la misma en la medida en que se 

' / 
conecta por medio ae una llamada de voz o una conexión de datos. 

/ --
/ 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los 
primeros, exista un costo fijo relacion~do con la capacidad dedicada para el usuario 
final, que no exist~ en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 

" costos respectivos. \ 
/ \ 

Es así que la aplicación de11as asimetrías naturales de las redes queda fuera del -alcance 
de la presente resolución toda vez que en la Metodología de Costos el Instituto se ha 

\ pronunciado acerc<2r de cuáles son los lineamientos que deben seguirse en la 
elaboración de modelos de costos. Es así que en el Lineamiento Octavo de la señalada 

-- metodología, se establecicS a la letra lo siguiente: 

( 

\ 

/ 

\ 

"OCTAVO.- En la elaboración ~e Mod~los de Costos, se' utilizará un 
concesionario eficiente que 'i:;_onsidere una escala de operación que sea 
representativa de los operadores distintos al agente económico 
preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 
considerar~m variables relevantes en la prestación dé' servicios de 
telecomunicaciones, tales como usuarios, tráfico, disponibilidad---._ de 
espectro y presencia geográficá. " 
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En este sentido, la Metodología de Costos toma en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, a la que se refiere el artículo 131 de la LFTyR; por lo que lo 
que los reclamos de asimetría de Pegaso PCS y GTM han sido debidamente atendidos. 
1Ahora bien, es ir¡nportante seña lar que en términos de usuarios la red de Pegaso PCS es 
la segunda mayor en la industria de telecomunicaciones en México, por lo que en caso 
de que se construyeran modelos asimétricos considerando la red de cada uno de los 

1 

concesionarios, es preciso decir que atendiendo a las economías de escala las tarifas 
por terminación en la red móvil de dicho concesionario deberían de ser aún menores. 

G. Principios de competencia y libre concurrencia 

¡ 
Pegaso PCS y GTM manifiestan que el Instituto debe garantizar el respeto a los principios 
de competencia y libre concurrencia que se establecen en lq_ Constitución. Para ello 
hace referencia al artículo 28 de la Constitución y a los artículos l , 2, 15 fracciór;i XX, 262, 
276 y 278 de la LFTyR, con los que se~ala que es un derecho de 10\ concesionarios que 
el Estado garantice la competencia en el sector de telecomunicaciones, para lo cual 
debe hacer exigibles las medidas eficientes y efe~tivas, relativas al Agente Económico 
Preponderante, previstas en la resolución P/IFT/EXT/060314/76, así como las medidas y 
obligaciones específicas a las que se refieren los artículos 262, 265, 267, 269, '276 y demás 
relativos y aplicables de la LFTyR }'1 determinar las adicionales que considere necesarias 
que se relacionen con información, oferta y calidad de seNicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulac ión asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes; regulando y 
limitando en todo momento la concentración y las prácticas anticompetitivas del 
Agente Económic:¡o preponderante. / 

Asimismo, Pegaso PCS y GTM mencionan--que la metodología con base en costos 
incrementales de largo p lazo puros determinada\ y adoptada por el Instituto mediante 
resoluciones publicadas en el DOF los días 18 y 29 de diciembre de 2014 para establecer 
nuevos lineamientos para los modelos de costos y determinar las tarifas de interconexión 
para 2016, resulta ilegal y contraria a dichos principios Constitucionales de competencia 
y libre concurrencia. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto de lo señalado por Pegaso PCS y GTM en cuanto a que el Instituto debe 
garantizar y propiciar las mejores condiciones de competencia y con base en e llo 
establecer y modelar variables conforme a los p rincipios constituc ionales de 
competencia y libre concurrencia este Instituto coincide con d icho señalamiento. En 

\ 
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este tenor, el Decreto de 1Ley establece el deber de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las 
redes, fomente la entrada en el mercado de competideres eficientes, y permita la _,, 

expansión de los existentes, incorpore nuevas teg:iologías y servicio~,/ y promueva un 
entorno de sana competencia entre los operadores. 

\ 
Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia pÓra garantizar la _ 
sobergnío- nacional; fomentar una _§_ano competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediorios (servicios de interconexióR) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios;
promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es por ello que la emisión de las 
1 
resoluciones en materia de desacuerdos de 

interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
t¡elecomunicaciones, tien(ie a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los) ntereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 

LFTyR. \ 

Por lo anteriOr, se observa que el objetivo de la Política en rhateria de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 

/ desarrollo efic,iente de las telecomunic aciones y que en el contexto actual dib ho 
objetivo se-cumple m_ediante la aplicación de la ya señala Metodología de Costos, la 

\ cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. 

H. Recuperación de al menos el Costo Incremental Promedio de Largo Plazo y la 
/ 

improcedencia de la aplicación de Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo 
Puros. 

,_ 

Pegaso PCS y GTM indican qu¿ para"la determinación de tarifas de interconexión para 
la terminación conmutado en redes móviles, el Instituto_ deberá garantizar que en el 
cálculo y determinación de dichas tarifas, cuando menos, permitan recuperar el Costo 
Incremental Promedio de Largo Plazo (en lo sucesivo, CIPLP) y los costos t omunes, con 

/ -

el objeto de que se promueva una sana competencia entre los 'concesionarios y para 
que los servic ios se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios. 

/ 
/ 
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Pegaso PCS y GTM señala que la recuperación del CIPLP y los costos comunes son la 
garantía m1nima que otorgan las disposiciones jurídicas en materia de 
telecomunicaciones para los concesionarios. Por tanto, al resolver cualquier desacuerdo 
de Interconexión qtie derive de la aplicación del artículo 129 de la LFTyR, debe tomarse 
en cuenta que no puede fincarse una tarifa inferior al CIPLP que no considere la 

' 
participación real del tráfico o Ingresos en atención a lo dispuesto por la regla Novena 
transitoria de las Reglas del Servicio Local y la regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga 
Distancia. En este sentido, Pegaso PCS y GTM señalan que ,existe la normatividad que 
permite la recuperación del CIPLP a los concesionarios que no detentan poder sustancial 
en el mercado, y que no sería apegado a derecho la determinación de una tarifa que 
se encuentre por debajo de éstos. 

Por otro lado, Pegaso PCS y GTM señalan que respecto de los bienes de dominio directo 
de la Nación que han sido concesionados, coexisten ~lementos reglamentarios y 
contractuales, refiriéndose los primeros a las normas que sujetarán la organización y 
funcionamiento del servicio o la explotación o aprovechamiento de los bienes, mismas 
que el Estado puede modificar sin el consentimiento del concesionario, mientras que los 
segundos crean a favor de éste una situación jurídica individual que se materializa en 
ventajas económicas a su favor, es decir, consisten en cuestiones particulares que 
benefician económicamente al concesionario que no pueden ser modificadas 
unilateralme?lte por el Estado, a fin de garantizar las mejores condiciones para la 
prestación del servicio, también lo es, que se debe tomar en cuenta el derecho de la 
concesionaria a recibir una justa retribución, sin tomar medidas que lejos de propiciar el 

/ 

desarrollo de la actividad, sean inhibitorias al constituir carg_?S excesivas. 

De lo anterior, Pegaso PCS y GTM señalan que el establecimiento de tarifas de 
interconexión no debe ser menores a los costos que incurre un operador para generar 
un serví<?_~?· En este sentido, mencionó que el Instituto se encuentra obligado a reconocer 
que los CIPLP son diferentes para cada empresa, toda vez que el tráfico entre 

-- -- ' 
operadores resulta totalmente diferente y debe reconocerse la diferencia evidente que 
existe entre el volumen de tráfico de estos operadores y el del agente económico 

/ 

preponderante. 

De lo anterior, Pegaso PCS y GTM concluye que el Instituto se encuentra obligado a' 
respetar la garantía de permitir recuperar cuando menos el CIPLP y los costos comunes 
con el fin de que exista el incentivo1para expandir sus servicios y se establezcan bases 
justas de competencia equitativa entre operadores. 

( 

/ \ 

40 

'\ 



I '
/ 

/ 

/ 
\ if t 

li'J STITU fO FED ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ / 

En relación crla posible aplicación de un Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo J 
Puros (en lo sucesivo CILP Puro), Pegaso PCS y GTM señalan que resulta imposible aplicar 

/ en el se-c>tor de telecomunicaciones d~ Méxi~o a cortd o mediano plazo dicho modelo, 
toda vez que en el mercado de telefonía no existe una competencia efectiva, ni una 

-- libre concurrencia que permitan la eliminación de las asin:¡etrías naturales de las redes, 
de conformidad con lo -dispuesto por los artículos 131, 262 párrafo tercero, 276 y 278 de 
la LFTyR y de acuerdo con la experiencia internacional sobre la adopción y desventajas 
de la aplicación de dicho modelo. 

( 
Pegaso PCS y GTM c:testacan algunas consideraciones del Acuerdo P /IFT /260314/17, en 

\ el cual el Ple
1
no del Instituto estableció las tarifas de interconexión que cobrará el Agente 

Económico Preponderante toda vez que aún no se emitía la LFTyR. Entre ellas que el 
mode)b de costos debe tomar en cuenta las diferencias en participación de merca?º y 
disponibilidad de espectro, en particular la importancia de reconocer la tenencia de 
espectro de baja frecuencia que perrite reducir el número de sitios y el costo de-..... 
despliegue de la red de cobertura. 

\ ' \ 
Adicionalmente, Pegaso PCS señala qÚe en el Documento de Consulta Pública para la 
Revisión de los Lineamientos para Desarrollar Modelos de Costos presentado el 6 de 

\ novi~mbre de 2014, el Instituto señala que con la metodología de CILP/ puro "no se 
consideran ... en el caso de las redes móviles, los costos ... de construir y operar una red de 
telecomunicaciones con un nivti(I mfhimo de cobertura y capacidad para poder ofrecer 
sel-vicios minoristas a los suscriptores ni se considera el costo del espectro radioeléctrico 
utilizado para la provisión de cobertura y capacidad en los s~rvicios minoristas". 

Pegaso PCS y GTM mencionan qué construir y operar una red de telecomunicaciones 
/ 

con un nivel mínimo de cobertura y capacidad y obtener las frecuencias de espectro 
radioeléctrico correspondientes, son de los principales costos que debe enfrentar un 
nuevÓ operador, y que para un nuevo operador que compite con un operador más 
grande, el costo del despliegue de su red depende de la disponibilidad de ~pectro en 
frecuencias bajas y por otro lado, que su participación en el mercado no es suficiente 

-...-.... - --
para alcanzar la escala de opefación necesaria para minimizar los costos. De esto, se 

1 

desprende la nécesidad de una regulación asimétrica en las tarifas de terminación y \ 
señala que un método como,el CILP puro no toma en cuenta la importancia de estas 
variables relevantes porque no toma en cuenta los_costos de construcción y operación 
de la red, ni el costo del espectro radioeléctrico\ correspondiente, considerando 
únicamente los costos asociados a la expansión de la capacidad de Ta red. 

1 " 

\ 

\ 
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Pegaso PCS y GTM señalan que el propio Instituto llega a la conclusión de que la 
aplicación de una metodología de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros en un 
contexto de asimetría podría llevar a una situación en la que un operador de menor 
tamaño tenga un costo de-interconexión por terminación, menor al de un operador de 
mayor tamaño, situación que comentan, resulta ser contraria al precepto constitucional 
que ordena impone-r una regulación asimétrica que promueva el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Pegaso PCS indica que esta situación se agrava más en el contexto de México don~e 
únicamente al agente económico preponderante recibió asignaciones en bandas/de 
baja frecuencia de 850 MHz en todo el territorio nacional, mientras que sus competidores 
se vieron obligados a utilizar frecuencias más altas y a instalar un mayor número de sitios 
para igualar la cobertura, lo que derivó en inversiones más elevadas donde no podrían 
recuperarse esos mayores costos bajo un método de CILP puro, mientras que bajo la 
metodología de CITPLP utilizada hasta noviembre del 2014 por el Instituto estas asimetrías 
deberían ser reconocidas. 

Adicionalmente, Pegaso PCS y GTM comentan que la reducción de tarifas de 
interconexión puede conllevar al denominado efecto cama de agua (en inglés, 
"Waterbed") conllevando a aumentos de precios en otros servicios minoristas como las 
tarifas de suscripción, paquetes o rentas. Pegaso PCS y GTM señala el estudio de la 
extinta Comisión "La evolución de los precios de la telefonía móvil en México", del que 
se desprende que el efecto de reducción en las tarifas de interconexión no 
necesariamente _cesulta en una reducción en las tarifas a los usuarios finales, mucho 
menos a los usuarios de menores recursos. Además, Pegaso PCS destaca que para el 
caso mexicano actual, no se identifica un mecanismo de transmisión que permita 

-, traducir las reducciones de la tarifa de interconexión en menores tarifas del servicio 
móvil. 

\ 

Aunado a esto, Pegaso PCS y ?™ destacan que n9 obstante ,,que existe la 
recomendación 2009/396/CE, la experiencia infernacional presenta un pan6rama 
complejo y pocas veces efectivo en suanto a la aplicación de CILP Puros, ya que no 
existe un consenso en todos los países que forman parte de la Comunidad Europea sobre 
la utilización de costos incrementales puros y adi_cionalmente, conforme a las mejores 
prgcticas y la experiencia internacional. 

Pegaso PCS y GTM concluyen que atendiendo a la experiencia internacional, resulta 
improcedente, ilegal y pq_co efectivo la aplicación de un modelo de CIPL Puros para el 

/ -
pago o determiQaclón de tarifas de interconexión por terminación en la red local móvil, 
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ya q'ue comenta, de aplicarse se estarían vulnerando los principios de legalidad y 
seguridad jurídicas de la LFTyR y la Constitución. r-

'--..__ \ 
1 

Todo lo anterior, señalan, GTM y Pegaso PCS propicia la improcedencia e inoperan~ia 
de las metodologías CILP puros, derivado de IÓ-inexistencia de condiciones efectivas de 
competencia y de la existencia de agentes e,.conómicos preponderantes que deben ser 
efectivamente regulados y fiscalizados en el cumplimiento de las medidas y 
obligaciones específicas que al efecto establezca el Instituto y la ley, hasta en tanto no 
se garanticen por parte de la autoridad las condiciones de mercado efectivas y eficaces 
para la sana competencia y libre concurrencia de los concesionarios que participan en 
el sector. GTM concluye que atendiendo la ex-periencia internacional resulta 
improcedente, ilegal y poco efectivo la aplicación de un modelo CIPL Puros para el 
pago o determinación de tarifas de interconexión por terminación fija ya que de lo 
contrario ~e estarían vulnerando los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

Ahora bien, GTNJ puntLJaliza la diferencia entre loh servicios de\ redes cableadas y su red 
de acceso inalámbrico, donde para las primeras menciona que lá recuperación de 
costos se basa en el cobro de una renta fija y en menor medida en los cargos por el 
tráfico c ursado. GTM señala que para en el caso específico de su red, presenta unci 
mayor sensibilidad de costos al tráfico culsado. GTM comenta que la tecnología de 
acceso inalámbrico adoptada por su red ha probado ser muy eficiente para conectar 
al usuario final, lo cual ven reflejado " en la estructura de costos de la red, esto sin 
necesidad de aplicar cargos significativos pdr mantener al usuario conectado a la red 

_ pero con cargos más e levados por el tráfico c ursado, mismos que, generalmente 
establecen en función de la duración de las llamadas de manera similar a como ocurre 
en la telefonía móvil. 

/ Consideraciones del Instituto 

\ 

' \ 

;Sobre el argumento de GTM y Pegaso PCS \especto a la aplicación del método de cos'to 
incremental total promedio de largo plazo, se señala que en el lineamiento Tercero de 
la Metodología de,Costos se deferminó lo siguiente: 

_ \ 

·TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios 
de conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo 
total a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

( 

\ 
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La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
el segundo. 

1 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. " 

1 

Es así que el enf?~ue de Costo Incremental de Largo Plazo Puro es el método establecido 
en la Metodología de Costos para la determinación de las tarifas deJnterconexión, y no 
es materia de la presente Resolución. 

Es así que los comentarios de Pegaso PCS y GTM, en el sentido de se requiere que los 
p recios cubran los costos medios tota les del producto, lo cua l no se logra con un modelo 

_como el implementado por el Instituto, resulta improcedente en virtud de_gue el CILP 
puro considera e l costo total que una concesionaria podría evitar en el largo plazo si 
dejara pe p roveer el servicio de int.erconexión, pero continuara proveyendo el resto de 
los servic ios; esto implica que, a l evaluar los costos inc rementa les, se debe establecer la 
diferencia entre el costo total a largo p lazo de un operador que preste su gama 
completa de servic ios, y los costos totales a largo p lazo de ese mismo operador, excluido 
el servicio d_e interconexión que se está presta11do a terceros. 

/ 

En este sentido se observa que el incremento relevante del servicio se define como el 
servicio mayorista de interconexión en el cual, a manera de ejemplo: 

• No se consideran los costos no relacionaaos a l tráfico de interconexión. Por 
ejemplo, en el caso de las redes móviles los costos no relacionados al tráfico 
incluyen el costo de construir y operar una red de telecomunicaciones con un 
nivel mínimo de cobertura y capacidad para poder ofrecer servicios minoristas 
a los suscriptores ni se considera el costo del espectro radioeléctrico utilizado 

/ 

para la provisión de cobertura y capacidad en los servicios minoristas. Los 
costos de los equipos terminales o las tarjetas SIM son relacionados a los 

-suscriptores y por consiguiente no se consideran como relacionados con el 
tráfico. ' / 

• Se deben considerar los costos relacionados con el tráfico de interconexión. En 
e~ caso de las redes móviles, por ejemplo, se incluyen las inversiones en 
capacidad de red adicional y espectro rad ioeléctrico adicional que es 
necesario para transportar el incremento de tráfico asociado a los servicios de 
interconexión, es decir, e l tráfico adic iona l al de los servicios minoristas. 

""' 
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Los costds relacionados co~ el, tráfico deben ser atribuidos en primer luga( a 
servicios distintos a los de inter~~nexión -por ejemplo en' redes móviles al tráfico 
on-net de originación -de llamadas, mensajes cortos, datos, entre otros

asignando únicamente a 19s servicios de interconexión los costos relaci6nados 
al tráfico que se po<drían evitar si se dejara de proporcionar el servicio de 
interconexióri. 

1 

/ 
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Gráfica l: Costo Incremental de Largo Plazo Puro 
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En virtud de lo anterior, se puede concluir que con el enfoque CILP puro es sostenible la 
operación de la prestación de los servicios en el largo plazo y les permite la recuperación 
de los costos eQJos que-incurre en el servicio de interconexión, en virtud de que, en la 
provisión de servicio con tísuarios finales, existen costos en los que necesariamente tiene 
que incurrir, como son: construir una red de telecomunicaciones con un nivel mínimo de 
cobertura, el costo del espectro radioeléctrico para el proveer el servicio, así como toda ,,-
la infraestructura con\ la que pueda proporcionar el sel)licio, Gle,Jal manera que los 
costos comunes y éompartidos que no están asociados a lo interconexión se recuperan 

-- / 

- a trové~ de las tarifas al usuario final. 

Ahora bien, por lo que hace al efecto de "cama de agua", el cual consiste en que la 
/ 

reducc ión de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios pue9e llevar al 
incremento de una o más de las tarifas que cobra dicha empresa, se señala que no 
existe evidencia teórica-ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de que 
existiera un ajl.l~e ~n los precios relativos de f los servicios, al llevarse a cabo la 
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recuperación de los costos comunes en aquellos servicios que pertenecen a segmentos 
de mercado más competitivos el resultado esperado es que en conjunto se observe una 
reducción de precios a los usuarios finales. 

'"""-

l. Justa retribución 
/ 

Al respecto, Pegaso PCS y GTM señalan que es obligación del Instituto respetar la justa 
retribución, a la que tienen derecho a percibir por la prestación de sus servicios, para lo 
cual comenta, la facultad del Instituto para resolver y establecer los términos de 
intercónexión no convenida$, está limitada por el marco constitucional y legal, haciendo 
referencia para ello del artículo \ ° Constitucional. 1 . ) . 

/ \ 
Ahora d ien, para el caso específico de Pegaso PCS, el apoderado general para pleitos 
y cobranzas señala que el Instituto carece de la información mínima necesaria para 
determinar una tarifa de interconexión que garantice a mi representada la obtención 
de una justa retribución por los servid os de interconexión que está obligada a prestar a 

' otros concesionarios. ME?nciona qu,e la Metodología en la que se basa el Instituto no 
tiene semejanza alguna <?ºn las características de los operadores mexicanos, por lo que 
comenta, este modelo imposibilita la recuperación de las inversiones efectuadas por 
Pegaso PCS. 

Mientras que GTM señala que el IFT está obligado, al momento de fijar tarifas de 
interconexión por la terminación fija, a respetar la garantía de permitir recuperar cuando 
menos el CIPLP y los costos comunes, ello con el fin de asegurar a GTM la existencia del 

. incentivo necesario para expandir cada servicio y establecer bases justas para una 
competencia equitativa entre-operadores. 

Consideraciones del Instituto 
"· 

Del análisis a los comentarios de Pegaso PCS y GTM referentes a que nadie está obligado 
a prestar un servicio sin que medie una justa·-retribución, se\ observa que'- dicho 
concesionario lo entiende como que se deben reflejar tarifas asimétricas respecto de 
aquellas determinadas al agente económico preponderante determinado por el 
In stituto y en contra de la utlUzación de modelos de costos elaborados con información 
hipotética. El Instituto señala _gue si bien los comentarios de l?'egaso PCS parederan 
sugerir que se debe utilizar un modelo de costos con un enfoque de- c ostos 
completamente distribuidos y que consideren información de dicho concesionario~ la 
determinación de un enfoque de ese tipo, además de que rio permiten al regulador 
mandar al mercado las señales adecuadas de eficiencia en la formación de precios, 
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dicha pretensión queda fuera del aleone~ de la presente resolución toda vez que e~a 
Metodología de Costos el Instituto se ha pronunciado acerca de cuáles son los , 
lineamientos que deben seguirse en la elabotación de modelos de costos. 

J. lnaplicabllldad del Modelo CILP Puro al no estar apegado al principio de legalidad 
y simular el cumplimiento de los requisitos-establecidos en la LFTyR. 

' Mencionan Pegaso PCS y GTM que el Modelo CILP Puro, así como el Acuerdo de Tarifas 
201 S-y 1Ó Metodología de Costos resultan ser contrarios a derecho y en parti~ular a la 
LFTyR al si?1ular que el modelo en cuestión conter-QPla los elementos mínimos para la 
determi~ción de tarifas que establece el artículo 131 de la LFTyR ya qu~dichos factores 
o elementos son restados de Id fórmula para el cálculo de la tarifa correspondiente, es 
decir, no son contemplados para la conclusión final de la tarifa de interconexión, motivo 
por el cual dicho acto cuenta con diversos ' vicios y violaciones que producen su 

~ \ 
ilegalidad en términos de lo disp~esto por los ar~íyulos 3 y 131 de la LFPA y 16, 
constitucional. \ 

1 

\ 

Pegaso PCS y GTM manifiestan que el modelo CILP Puro simula contemplar elementos 
mínimos, como las asimetrías naturales de las redes, la participación de mercado, los 
horarios de congestiona miento de la red 'y el volumen de tráfico, para la determinación 
de tarifas que establece el artículo 131 de la LFTyR, ya que dichos elementos no son 

- -contemplados para la-G,onclusión final de la tarifa de interconexión. \ 

Agrega que de acuerdo al principio de legalidad, la autoridad se encuentra impedida ___ _ 

\ 

/ 

para aplicar el modelo de CILP puro, en razón de que el mismo resulta incompatible no 
solamente con el mercado ~exicano, sino con los principios y requisitos q~e establece 
la LFTyR, situación que produce su ilegalidad y perjudica los derechos fundamentales y ~ ~ 

---- / ~ de interconexión de Pegaso PCS y GTM: / ' 

""' 
Consideraciones del Instituto 

" --
Al res¿ecto, resulta necesario destacar que Pegaso y GTM confunden los conceptos 
referentes a las asim-etrías de las redes con el enfoque en el b álculo de los costo~ de 

' ' 
interconexión. / 

\ 
En este tenor, el Instituto en la" Metodología de Costos a que se refiere el Antecedente 

' -VII se pronunció acerca de cuál es el enfoque eficiente en la determinación de las tarifas 
de intercónexión. En virtud de lo antes mencionado, las tarifas de interconexión 

\ ~ 

aplicables deben reflejar las asimetrías/naturales de las redes a ser intercdnectadas, de 
1 
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tal forma que, por lo que hace a las tarifas aplicables a concesionarios distintos al Agente 
Económico Preponderante, el Instituto está facultado para c61cularlas con base en la 
metodología de costos que determine. Es así que en Lineamiento Octavo de la señalada 
metodología, se estableció a la letra lo siguiente: 

/ 
ªOCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utl/izárá üff 
concesionario eficiente que considere una escala de operación que sea / 
representativa de los operadores distintos al agente económico 
preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del conl:esionario eficiente se 
considerarán variables relevantes en la prestación de seNiclos de 

- h~/ecomunicaciones, tales como usuarios, tráfico, disponibilidad de 
espectro y presencia geográfica. " 

En este sentido, la Metodología de Costos toma en cuenf a las asimetrías naturales de las 
redes a *r interconectadas, a la que se refiere el artículo 131 de la LFTyR; no obstante 

, e llo es distinto de la aplicación de un enfoque de c_9stos incrementales puros en el 
¡ cálculo de las tarifas de interconexión, ya que la propia metodología establece en los 

Lineamientos Tercero y Cuarto, lo siguiente: 

ªTERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios 
de conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo total 
a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
servicios, y tos costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
e/segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. 

CUARTO.- En la elaboración de tos Modelos de Costos, para el servicio de 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, 
el cual se define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un 

\.__,...._ conc~onario que preste su gama completa de servicios, y los costos 
totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de 
interconexión que se presta a terceros. 
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\ J 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos parCtel _,, 
seNicio de tránsito cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

( _,/ 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de cóstos será en pesos mexicanos. " 

.__/ 

El Instituto señala que el inciso b) del artículo 131 de la LFTyR d"la letra-menciona: 

/ 

"(. . .) b) Pai:_a el tráfico que termine en la rt;P de los demás concesionarios, 
Ja tarifa de interconexión será negociada libremente. El Instituto resolverá 
cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con 
J?ase en la metodología de costos que determine, tomans¿Jo en-cuenta las 
asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la participacipn de 
mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones 
en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
cdnsiderando Ja participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el ----
Instituto. ( 

\ \ Las tarifas deberán ser¡.lo suficientemente __ desagregadas para que~/ 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea--suministrm;Jo. 

( .. . )" "' 
/ 

( 

El mencionado
1 

artículo est~blece la facultad discreciondl del Instituto de establecer la 
Metodología de Costos, lo anterior se actualizó con la publicación en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014 de l_o_ Metodología de Costos a la que se refiere el Antecedente VIII 
de la presente Resolución, en donde el Instituto se pron11nció acerca de cuál es el 
enfoque eficie~te en la determinación de las tarifas de interconexión, en los términos 
previamente señalados. 

--
Asimismo, por lo que hace a las tarifas aplicables para el año 2015 el Instituto señaló lo 
siguiente: 

' 

( 

- 1 

PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose pe servicios de conducción 
de tráfico y tránsito, la Metodología para la eiaboración de Modelos de 
Costos incluirá un facl or de gradua/idad para el periodo comprendido / 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015. 

"'-

( 
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En este sentido el Instituto ya ha 
1
definido que la Metodología de Costos aplicable a las 

tarifas de terminación que estarán vigentes durante 2015, aplicando un modelo d~ 
Costo Incremental de Largo Plazo Puro, así como un facto~ de gradualidad, por lo que 
la utilización o no de, dicho factor ) de gradualidad no es materia del presente 
procedimiento. 

-No obstante lo anterior, se señala que el Instituto consideró que un factor de gradualidad 
permitiría a lós concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ajustar los 
precios relativos de sus servicios y modificar sus planes de negocios, toda vez que tienen 
conocimiento previo de que la recuperación de los costos comunes y compartidos se 
realizará bajo un nuevo entorno regulatorio. 

Lo anterior, constituye un elemento objetivo en la industria que hizo necesario considerar 
por úniga ocasión el establecimiento de un factor de gradualidad, lo cual es consistente 
con el principio de que las tarifas de interconexión deben ser transparentes y razonables. 

\-

Ahora bien, el valor del factor de gradualidad del 50%"-establecido por el Instituto en el 
Ac uerdo de Tafifas 2015 es consistente con las reducc iones graduales observadas en la 

/ 
experiencia internacional en donde los ajustes graduales se realizan a través de 
reducciones escalonadas en las cuales el margen adicional se define únicaménte en 
función del tiempo que se requiere transitar hacia la tarifa objetivo, por lo que -
corresponde a la política pública que al efecto determine\el órgano regulador. 

Es necesario mencionar que el enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros 
permite una recuperación más efic iente de los costos comunes y compartidos a través 
de los servicios minoristas en los cuales la existenc ia de una mayor presión competitiva 
impide el establecimiento de altos márgenes por los mismos. Asimismo, reduce las 

· d iferencias en tarifas de interconexión entre servicios f ijos y móviles fomentando una 
mayor competencia. Finalmente, una reducción en el precio de un insumo como es la ~ 

interconexión, como la evidencia lo indica, permitirá ofrecer menores precios a Jos 
usuarios finales inc rementando el consumo de llamadas y con ello el bienestar de los 
usuarios de servic ios de telecomunicaciones, por lo que resultan improcedentes los 
argumentos de Pegaso. 

Es por ello que resultan falaces los argumentos de Pegaso, toda vez que su 
argumentación descansa en la equivocada concepción de que una empresa con 
menor partici~ación en el mercado, debe cobrar una tarifa de interconexión más a lta 
que el resto de los competidores, y que esas tarifas de interconexión más e levadas 
promueven el desarrollo de la competenc ia. 

/ 
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K. Objeción de documentos 

Argumentan Pegaso PCS y GTM que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
203 y 204 del CFPC, ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en cuanto 
a su alcance Y' valor probatorio todos ,y cada l\no de los documentos exhibidos por 
Cablevisión Red en el escrito con el cual se dio vista a Pe'gaso PCS y GTM, así como las 
documentales ilegalmente agregadas por el Instituto con el objeto de\ subsanar la 

__/ 

deficiencia de la promoción presentada por dicho concesiSDario de conformidad con 
lo expuesto en el capítulo IV, numeral 3 de la Respuesta Pegaso PCS y GTM. 

Consideraciones del Instituto 

---
Respecto a lo señalado por Pegaso PCS y GTM sobre la objeción en cuanto al alcance 
y valor probatorio de todos y cada uno,de los documentos exhibidos por Cablevisión 
Red en sus escritos, se señala que dichas manifes,taciones resultan inoperantes toda"vez 

/ que, si bien es cierto que objetar los documentos, es el medio para evitar que se 
pro,Quzca el reconocimiento tácito de algún documento privado o público, y por ende 
que el valor probatorio del propio instrumento permanezca incompleto, al objetarse 
algún docurriento deberá también probarse la oqjeción_, para así destruir la certeza que 
recae sobre lo asentado en los documenfos. Esto es así, porque un documento público ____, 
hace fe de la certeza de su contenido, en ese sentido, si Pegaso PCS y GTM sól0, hacen 
meras manifestaciones y no prueban la objeción, por lo que su pretensión resulta 

""' 1 inoperante. 

\ 
Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 
EL CUAL D~PENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). ~-

No basta que el interesado objete un docJmento prov~niente de un tercero, para que por ese 
solo hé-Cho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dichá documental esté 
o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en razón de que el propio 
artículo establece la posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido objetado, el 
oferente pueda, a través de otros medios de convicción, demostrar la veracidad de su 

'--- contenido, lo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
valorado en su justa dimensión, por lo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la 
documental, por su sola objeción."3 

3\CONTRADICCIÓN DE TESIS 246/2011 ~Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en MqtéÍia Civil 
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 30 de noviembre de 2011. La 
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Una vez que se han analizado las manifestaciones generales efectuadas, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6º fracción 

_ XXXVII del Estatuto, el Instituto procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l . Tarifas de Interconexión por terminación fija y móvil 
/ 

Argumentos de las partes 
En las Solicitudes de Resolución, Cablevisión Red propone que la tarifa de interconexión 
aplicable al año 2016, que se origine en la red del servicio local f ijo de Cablevisión Red 
y termine en la red del servicio local fijo de GTM sea de $0.003385 pesos por minuto de 
interconexión. Asimismo plantea que la tarifa de interconexión aplicable al año 2016 que 

I 

se origine en la red del servicio local fijo de Cablevisión Red y termine en la red del 
,,- -

servicio local móvil de Pegaso PCS sea dé $0.2029 pesos por minuto de interconexión. 

Para ello, el apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS 
manifiesta que las referencias internacionales con las que Cablevisión Red sustenta sus 
solicitudes, no implican un razonamiento lógico jurídico, ni se basan en un estudio, 

-~ 

dictamen técnico o económico. 
1 

I 
Asimismo, Cablevisión Red en los diversos escritos present°idos en los procedimientos 
administrativos respectivos, señala que la experiencia internacional muestra una clara 
disminución en las tar ifas de interconexi9n fija y móvil, y que dicha disminución abarca 
diversos países, dejando ver una disminución considerable de las mismas. Por lo que, la 
propuesta de tarifas de interconexión tiene sentido económico pues toma como base 
un modelo que cumple con las características b9sicas __ de un modelo de costos de 
acuerdo con expertos y organismos internacionales. Asimismo, menciona que no es 
objetivo que GTM y Pegaso PCS pretendan que las condiciones de interconexión se 
mantengan estables en un mercado altamente dinámico y que sus competidores 
acepten condiciones que no son las que prevalecen en el mercad9. En este contexto, 
Cablevisión Red concluye que la disminución de tarifas de interconexión utilizadas por el 
Instituto no son congruentes con las mejores prácticas internacionales en materia de 
interconexión y, que la tarifa solicitada por Cablevisión Red resulta ser acorde con las 
"asimetrías naturales de las redes" y asimétricas, consideranct<? la participación del 
mercado, los horarios de congestionamiento de la red y el volumen de tráfico a los que 
se refiere el mencionado artículo 131 de la LFTyR. 1 

/ 

votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: óscar Vázquez Moreno. 
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,..,---Po( su parte, GTM y Pegaso PCS mencionan que,oajo el supuesto de que el IFT pretenda, -... 
para la resolución del desacuerdo en que _~e actúa, aplicar ~I Acuerdo de T~fas 2015, 
éste contiene elementos jurídicos, económico entre otros,que no resultan aplicables a 
Pegaso y que no consiente, ni concede efecto o valor probatorio alguno, por lo ql:.le el 
mismo no debe ser aplicado por el Instituto para resolver el p resente asunto al contener 
presupuestos ilegales que contravienen el sistema normativo en telecomunicaciones, así 
como los principios de legalidad, seguridad jurídica, sana competencia, libre 
concurrencia y asimetría, previstos en la Constitución. 

/ 

En los Alegatos de Cablevisión Red dicho concesionario señala que se hizo necesario la 
presentación del desacuerdo de interconexión,\ pues se surten los supuestos para la// \ 
aplicación de las disposiciones establecidas en el artículo 125, 126, 129, 130 y 131 de la 
LFTyR, en principio porque existió una solicitud de negociación de tarifa de interconexión 
presentada a Pegaso PCS y GTM, y en segundo té,rmino transcurrió el término de 60 días 
naturales que establece la LFTyR para entonces solicitar la intervención de ese Instituto, 
sin que haya habido acuerdo o negocia'~ión de las partes. / 

Asimism9, Cablevisión Red en sus alegatos señala que es posible \ concluir que la 
disminución de toritos de intercon,exión a partir del enfoque utilizado por el Instituto 
deberá de ser congruente con la3'mejores prácticas interrfucionales actuales en materia 
de tarifas de interconexión y conforme a lo ryienc

1
ionado por lo estableci90 por el artículo 

"131 de la LFTXR. --- \ 

Consideraciones del Instituto 

Por lo que hace a las diversas manifestaciones de Cablevisión Red, GTM y Pegaso PCS 
referentes a la t~ndencia descendente de las tarifas de interconexión, se señala que el 
Instituto, ya ha definido la Metodología de Costos aplicable a las tarifas de terminación 
que estarári vigentes durante 2016, aplicando un modelo de Costo Incremental de Largo 
Plazo Pu~, así como un factor de gradualidad. 

Ahora bien, la interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana 
competencia porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 
llegar a su destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que 
se utilice; propiciando así que la dec isión de con <ZJUé empresa contratar los servicios, 
esté sustentada en factores,de precio,, calidad y diversidad. ----

\ ---.,. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los seNicios de telecomunicaciones, es ne~sarlo establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto coñstituye una polít[Q.a que promueve 

/ -
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el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 

'·· 
la prestación de dicho servicio. 

\ 
En tal virtud, para la determinoción de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Cablevisión Red, y las e~presas GTM y Pegaso PCS, sé debe 
considerar que los objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación 
de las tarifas de~interconexión con base a costos. 
A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

/ 

"Artículo 124. Los conce$ionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de / 
red para garantizar la interconexión e interoperabilídad de sus redes. 

, A tal efecto, el Instituto elab-6rará, actualizará y administrará Jos planes 
'---- técnicos fundamenta/es de numeración, conmutación, señalización, 

transmisión, tasación, sincronización /e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que operen reÓies públicas de 
telecomunlcaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
totnar en cuenta las recomendaciones y mejofés pr9cticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes deJelecomunicr;¿ciones y el fomento de 
la innovación; · ' 
11. 9ar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
( .. .) 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( ... )" 

Asimismo, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Arlfculo 131:... ( ... ) 

( .. .) 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, Ja 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 
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El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de Interconexión a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la métodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser \ 
interconectadas, la participación de m(j!!Cado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia . 
.._.___ 

Las tarifas que deterr¡nine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transpareFJtes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamie~to de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. '¡ 

' Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentf!_~ o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

( .. . )" 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: \ 
- \ 

"'"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federacjón, en 
el último trimestre del a,ño, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayafl resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que es~arán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

! \ 
l:s así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto_ publicó en el' DOF la Mefodología de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momentcr de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. ¡ 

Dentro de los 09jetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar \ una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores serivicios y se otorguen precios adecbados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es por ello __ que la emisión de las' resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresi,0n de la rectoría que ejerce el Estado en materia de \ 
telecomunicaciones, tiende a procufar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera p_reponderante, los intereses de los o-suarios,,., o 
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consumidores finales; en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

Por lo anterior, se odserva que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
Interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro . 

Ahora b ien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 201 6, previstas en el citado a rtículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
1 de octubre de 2015 el c itado Acuerdo de T aritos 2016, en el cual determinó las tarifas por 
los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculb de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

) 

En consecuenc ia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento, han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de lg aplicación de la 
metodología respectiva. ----

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Cablevisión Red y GTM deberán 
pagarse de forma recíproca, así como la que Pegaso PCS deberá pagar a Cablevisión Red 
por los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: - · 

( 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.CXJ3088 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. ~ 

"' 
Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Cablevisión Red deberá pagar a 
Pegaso PCS por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", será la siguiente: r "' 

I 

b) Del l de eneroal31 dedlclembrede2016, seráde$0.1869pesosM.N. por minuto de 
Interconexión. 

Las tarifas antE(riores, ya incluyen el costo correspondiente a los puestos necesarios para la 
interconexión. 

\ 
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2. Determinación del tráfico terminado para el pago de1

1 
contraprestaciones 

,,,Argumentos de las partes 

En las Solicitudes de Resolución de Cablevisión Red, manifiesta que las 
r 

contraprestaciones que resulten del tráfico de terminación de llamadas deberán 
determinarse con base en la duración real de las mismas, sin redondeo al minuto 
siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente con el fin -
de realizar el pago de contraprestaciones correspondiente a los/ servicios de - / 
interconexión entre la red pública de telecomunicaciones del servicio local fijo de 

\ -
Cablevisión Red y la red pública de telecomunicaciones del servicio local fijo de GTM, 

así como para la interconexión entre la red públi_9a de telecomunicaciones del servicio 
local fijo de Cablevisión Red y la red pública de teleéomunicaciones del servicio local 
mó~il de Pegaso PCS. , 

Consideraciones del lnstitut6 

'""" Por lo que hace a la medición dé tráfico este Instituto considera que es 
/ 

económicamente eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura 
/ en función de su utilización real. De ) tal forma, que si un condesionario utiliza la 

infraestructura de otro concesionario solamente por una fracción de minuto, es 
/ 

económicamente ineficiente que se le cobre como si hubiera utilizado dicha 
infraestru0tura por un minuto completo, debido a ~ue este sobre pagó se trasladaría 
directamente a las tarifas que el concesionario ofrece al usuario final. 

/ 

/ 

/ 

Los costos determinados por elModelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas ~ 
para el año 2016 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de"interconexión, por lo que las tarifas determinadas pe_r:_r:niten a Pegaso 
PCS y GTM recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
. t . - \ 1 1n erconex1on. \ 

En ese sentido, el Instituto determina que el cálculo de las contraprestaciones materia 
del presente procedimiento, se llevarán a cabo sumando la duración de todas las 
llamadas co111pletadas -en el período de facturac[ón correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

/ 
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3. Interconexión IP 
( 

Argumentos de las partes 

Respecto a la petición de Cablevisión Red de realizar la interconexión mediante 
protocolo IP>la apoderada general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS 
menciona que sus representadas no han celebrado ningún acuerdo de interconexión 
para el intercambio de tráfico IP con algún otro operador, por lo cual resulta imposible 
para GTM y Pegaso PCS otorgar un trato diferenciado a Cablevisión Red. Asimismo, GTM __ 
y Pegaso PCS hac§__n referencia a la NOM 112-SCTl, para lo cual comenta que la 
interconexión entre operadores debe realizarse utilizando el protocolo de señalización 
SS7, únicamente. 

Adicionalmente GTM y Pegaso PCS hacen mención de las resoluciones P/060711 /256, 
P/060711 /257, P/060711 /258 y P/060711 /262 de la Comisión Federal de 
Te lecomunicaciones, donde comentan, se reconoce que la conducción de tráfico 
actual se realiza r por r6'des TDM y que la migración a -tecnología IP implica múltiples 
inversiones por parte de los concesionarios. 

Por último, GTM y Pegaso PCS señalan que el intercambio de tráfico mediante protocolo 
SIP, es obligación exclusiva del Agente Económico Preponderante en términos de las 
mediadas Octava de los Anexos 1 y 2 de la resolución P/IFT/EXT/1060314/76. 

Por su parte, Cablevisión Red en sus alegatos indica que se debe desestimar lo 
mencionado por GTM y Pegaso PCS dado que señala que la tecnología IP conlleva a 
una maduración de tecnologías, compatibilidad de redes y trae consigo mediante su 
implementac ión la prestación de más y mejores servicios con un costo más bajo. 
Cablevisión Red indica que el crecimiento exponencial de aplicaciones basadas en el 
p rotocolo IP ha permitido un importante crecimiento en la cantidad total de tráfico de 
red baspdo ei:i paquetes a tal grado que éste ha superado rápidamente el tráfico de_ 
voz tradicional. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTyR establece los seNicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracc ión IV, el servicio de señalización; ahora bien, el artículo 133 del 

~ 1 
mi~mo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados en e l artículo 127 será obligatoria para el agente económico preponderante 
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o con poder susta.ncial, y los señalados en las fracciones 1 a IV de dicho artículo serán 
obligatorios para ~I resto de los concesionarios. 

) 
'-._ 

De lo anterior se colige que la prestación del servicio de señalización-es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que Pe~aso 
PCS, GTM y Cablevisión Red se encuentran obligados a proveerse mutuamente dichÜ' ,
servicio. 

Por otra parte, el -riumeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalización") publica\do en el DO-F el 21 de.junio d~ 1996 se establece / 
lo siguiente: / 

\ 

"l. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
7. 7. E~protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión. \ 

--·--

/ -
Asimismo, en la "Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciofíles modifica el-Plan Técnico Fundamental de Señalización publicado 
el 27 de junLc¿ de 7996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificación 

'\ al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 2011 se establece lo - -

\ 

siguiente: 

'-... 1 

"7. 7 El protocolo PAUSl-MX será el protocÓ!o que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicáciones para su interconexión, salvo que de 
común acuerdo entre los operadores de servicios de telecomunicaciones, 
se establezcan protocolos diferentes que permitan cumplir con el envío de 1 

la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo ' 
43 fracción X de la Ley. \ 
Los protocolos que un concesio!Jario haya establecido para 
interconectarse con otro operador, inclusive tratándose de interconexión 

I 
c on redes extranjeras, deberán hGJcerse disponibles a otros concesionarios 
que se lo soliciten. (. . .)" 

\ 

D~ lo anterior, se observa qué si bien la interconexión entre redes públicas\ de 
telecomunicaciones debe realizarse de manera obligatoria mediante el protocolo de 

1 

señalización SS? misma que ha sido detallada en la NOM 112-SCTl, también se observa 
que el Plan de Señalización prevé que la interconexión puede ;er _realizada mediante, 
otros protocolos de señalización como pueden ser la interconexión IP en la. modalidad 
SIP, sin embargo, dicha interconexión puede ser acordada ehtre los conc~~ionarios en _ 
términos de lo establecido en la Modificación al Plan de Señalización. 

\ 
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A efecto de facilitar la interconexión mediante la utilización de protocolos - de 
señalización más eficientes, las-partes deberán sujetarse a las Condiciones Téc nicas 
Mínimas o aquéllas que las modifiquen o sustituyan, en las cuales se establecen los 
parámetrbs que permiten la interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, 
que al efecto establecen: 

"Para la señalización de la interconexión IP, los Concesionarios podrán de 
común acuerdo establecer el protocolo a utilizar. En caso de que no se 
pudiera convenir el protocolo a utilizar será obligatorio el uso por parte de 
los Concesionarios del-protocolo SIP [ .. .) H _,,.; 

r 

_/ 

No obstante lo anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberá realizar de 
conformidad con la Modificación al Plan de Señalización, es decir, de común acuerdo 
entre los operadores de servicios de telecomunicaciones. 

(' 

Por otra parte Pegaso PCS y GTM no se encuentran obligados a proporcionar 
interconexión IP a Cablevisión Red, lo anterior, atendiendo a que de conformidad con 
el principio de no discriminación, se observa que ni Pegaso PCS ni GTM han ofrecido __ ,,-
interconexión IP a ningún concesionario de redes públicas q~ telecomunicaciones, por 
lo que en caso de ofrecer dicha modalidad de interconexión a algún concesionario, / 
Pegaso PCS y GTM estarán obligados a proporcionarla a Cablevisión Red en términos de 
trato no discriminatorio. 

En virtud de lo anterior, y con e l fin de que los términos, condiciones y -tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

\ de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente_ Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términ<Ds de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, ~ 

177, fracción XV y 178 _de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto . 

Lo anterior, sin perjuicio de que Cablevisión Red, GTM y Pegaso PCS formalicen los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efect9 suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, -conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
inte rconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

-
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo d ispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fraeeiones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones 
VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 de la Ley 

- " 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 202, 21 O-A y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII{ del Estatuto Orgánico del 

' Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del lnstituro Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: / 

/ 

RESOLUTIVOS 

) 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Cablevisión Red, S.A. de C.V. y Grupo de-
Telecomunicaciones Mexicanqs, S.A. de C .V. deberán de pagarse de forma recíproca, 
así como la que Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá pagat a Ca!?Jevisión Red, S.A. de C.V., 
por servic ios de terminac ión del Servic io Local en usuarios f ijos, será la sigu~nte: 

• Del l de Jnero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los pu~rtos necesarios para la 
"- 1 

inte rconexión. f\ 
/ 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Cablevisión Red, S.A. de C.V. deberá pagar a ~ 

Pegaso PCS, S.A de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del l de -enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. por minuto __ _ 
de Interconexión. ---- \ / / 

( 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos nec.esarios para la 
interconexión. 

/ 
........ _ 
' 

/ 
TERCERO.- Las contraprestaciones a las que se refieren los resolutivos PRIMERO y 
SEGUNDO se calcularán sumando la duración dejodas las llamadas completadas en el 

/ ~ 
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período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- No ha lugar la determinación de la Interconexión mediante el Protocolo de 
/ 

Internet (IP) toda vez que las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. 
de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., no se encuentran obligadas a realizar dicha 
interconexión en términos de las disposiciones legales aplicables, ni lo ofrecen 
actualmente a algún otro concesionario. 

QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones _y tarifas establecidas en la presente/Resolución, Cablevisión Red, S.A. de 
C.V., Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., 

"-. 
deberán suscribir los convenios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenjo correspone:Hente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
para efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I 

/ 

1 
SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomuniº 9ciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Cablevisión Red, S.A. 
de 'C.V., Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de-.C.V. y Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 
tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, COl\l residencia en el 
Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir ...... de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l Ol de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN ICACIONES 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Cablevisión Red, 
S.A. de C.V., Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. ,,.--

d e C.V., el contenido de la present_y Resolución, en términos d e lo establecid o en_ e l 
articulo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Luis Fernando Borjón Flgueroa 
Comisionado 

Comisionada 

MarioG r 
Comisionado 

f 
ldo_Contreras Saldívar 

\ 
\ 

aGonzález 
nado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado \ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F~eral de Telecomunicaciones en su X>N Sesión Ordinaria celebrada el 4 de 
novierriqre. de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa. 
Ernesto Estrada Goniólez. Adriana Sofía Labardlnl lnzunza. María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con ) 
fundamento.en los pÓrrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 2B de la Constitúclón Política de los Estados Unidos ty1exlcanos; \ 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asi como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones. mediante Acuerdo P/IFT/041115/516."'- 1 

El Comisionado luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutlvos Prtmero. Segundo, Tercero en lo conducente a los 
Resolutivos Primero y segundo; así como del Resolutivo Quinto en lo conducente a los Resolutivos Primero y segundo. 

\a Comisionada Marlp Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero en relación con la deter¡ninaclón d e las tarifas para 2016; 
así como d el Resolutivo Segunc;J.9. en relac ión con la determinación de las tarl fds 2016, y por apartarse de la mención de 19 modalidad · El que llama 
paga"; y de!_ Resolutivo Quinto, en lo quj se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para 2016. ' 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra de los Resolutlvos P~lmero y Segundo respecto a las tarifas fijadas y su parte 
considerativa; asi como del Resolutivo Quinto, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de Interconexión conforme a los términos y 
condiciones señalados en los Resolutivos Primero y segundo. 

Los CornislonaJtlos Luis Fernando Borjón Flgueroa y Adolfo Cuevas Tejo, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitieron su voto razonado por 
escrito. en los términos señalados. de conformidad rºº el artículo 45, tercer pórrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 
artículo 8. segundo pórrafo, del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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